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Medellín, mayo de 2022 
 
 
Señores  
CONSEJO DE ESTADO (REPARTO)  
La Ciudad.  
 
 
Asunto: Acción de tutela contra providencia judicial. 
 
Derechos Fundamentales Vulnerados: Acceso a la administración de justicia 
y debido proceso. 
 
Tutelante: Yovany Andrei Muñoz Montoya Y Otros. 
 
Tutelados: Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Medellín y la Sala de 
Decisión Oral del Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia M.P: 
Rafael Darío Restrepo Quijano.  
 
Fundamento de la Tutela: Se configura el presupuesto de la relevancia 
constitucional.  
 
Sentencias que generan la vulneración de derechos constitucionales: 
 

Sentencia de Primera Instancia proferida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Medellín el 31 de marzo de 2020 y notificada 
por correo electrónico el 03 de junio del mismo año. 
 
Sentencia de Segunda Instancia proferida el 18 de noviembre de 2021, 
notificada por correo electrónico el 23 de noviembre de 2021, por la Sala de 
Decisión Oral del Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia M.P: 
Rafael Darío Restrepo Quijano. 

 
Datos del proceso en que se profirieron las sentencias: 

 
Medio de control: Reparación Directa 
 
Demandantes en reparación directa: Yovany Andrei Muñoz Montoya y 
Otros 
 
Demandados en Reparación Directa:  Nación Rama Judicial –Consejo 
Superior de la Judicatura y Fiscalía General de la Nación-. 
 
Tema en Reparación Directa: Privación Injusta de La Libertad.   
 
Radicado en Reparación Directa: 05001333300420170058700 
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1. ANTECEDENTES 
 

 
1.1 PETICIÓN DE AMPARO CONSTITUCIONAL  
 
 
CARLOS ANDRES LONDOÑO MARULANDA, mayor de edad, con domicilio en 
la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.399.905 de 
Envigado y la Tarjeta Profesional N. 147.728 del C.S.J, abogado en ejercicio, de 
conformidad con el poder debidamente otorgado por los Señores YOVANY 
ANDREI MUÑOZ MONTOYA, MARÍA ELENA MONTOYA DE MUÑOZ, CARLOS 
EMILIO MUÑOZ MUÑOZ, FLORA MARÍA GARCÍA, BEATRIZ ELENA MUÑOZ 
MONTOYA, mayor de edad, actuando en nombre propio y en representación de 
su hijo menor de edad ISAAC VANEGAS MUÑOZ, al igual que MARÍA JOSÉ DÍAZ 
MUÑOZ, mayor de edad, CARLOS ALBERTO MUÑOZ MONTOYA, MARÍA 
ALEJANDRA ACEVEDO MUÑOZ, GLADYS PATRICIA MUÑOZ MONTOYA, 
NATALIA ANDREA MONCADA MUÑOZ, GLORIA AMPARO MUÑOZ MONTOYA, 
JUAN PABLO ECHEVERRI MUÑOZ, LAURA CRISTINA ACEVEDO MUÑOZ, 
GIRLESA ANDREA RAMÍREZ USME, LUISA FERNANDA ACEVEDO MUÑOZ y 
CRISTIAN CAMILO MONCADA MUÑOZ, quienes actúan en su nombre como 
actores en el proceso declarativo, muy respetuosamente manifiesto a ustedes, 
que interpongo Acción Constitucional de Tutela, con el fin de que se protejan 
los derechos constitucionales fundamentales objeto de violación en primera 
instancia por el Juzgado Cuarto (4) Administrativo del Circuito de Medellín, 
Juez Ponente Evanny Martínez Correa, quien dictó sentencia el día 31 de marzo 
de 2020, notificada por correo electrónico el 03 de junio del mismo año y en 
Segunda Instancia por la Sala de Decisión Oral Tribunal Contencioso 
Administrativo de Antioquia. Magistrado Ponente: Rafael Darío Restrepo 
Quijano, providencia calendada 18 de noviembre de 2021, notificado por 
correo electrónico el 23 de noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 
86 de la Constitución Política y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991 y con lo establecido en el numeral 2° del artículo 
1° del  Decreto 1382 de 2000, por  incurrir en violación sustancial al debido 
proceso por DEFECTO FACTICO por no haberse valorado pruebas 
debidamente solicitadas y recaudadas en el curso del proceso, específicamente 
la investigación penal, por tratarse la sentencia de una DECISIÓN SIN 
MOTIVACIÓN VALIDA y por VIOLACIÓN DIRECTA A LA CONSTITUCIÓN, las 
cuales se materializaron en las sentencias pronunciadas en el asunto de 
Reparación Directa, dentro del proceso Radicado N° 
05001333300420170058700. 
 
Como se analizará adelante, se evidencia en la sentencia la falta de rigurosidad 
y objetividad en el análisis probatorio, errores de la función judicial que 
resultan a todas luces cuestionables, hasta poder considerase que las 
sentencias judiciales que originan la tutela constituyen una verdadera VIA DE 
HECHO, manifestación que se fundamenta en los siguientes:  
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2. HECHOS 
 

2.1 La Fiscalía General de la Nación, inició investigación en contra de 
estructuras armadas ilegales FARC en la que se encuentra el frente MARIO 
VELEZ en el departamento de Antioquia, en los municipios del Norte y 
Nordeste.  
 
2.2 El 25 de julio de 2012, la Fuerza Pública -Ejercito Nacional-, con motivo de 
la visita del presidente de la República, estuvieron presentes en la comuna del 
poblado, quienes, con ayuda de perros antiexplosivos, hicieron registro en el 
parqueadero del edificio California, hallando un vehículo taxi, con sustancia 
alcaloide, la cual pertenecía al señor Ovidio Jesús Jaramillo Bedoya.  
 
2.3 Basados en una serie de interceptaciones telefónicas, las entidades del 
estado, involucraron al señor Yovany Andrei en la supuesta comisión de 
delitos. Toda la vinculación se soportó en unas llamadas que dan cuenta de un 
accidente en motocicleta donde el supuesto interlocutor fue trasladado a la 
Clínica Soma, por lo cual, la fiscalía realizó la búsqueda selectiva en el centro 
Hospitalario, arrojando como resultado, que a la clínica había llegado el señor 
Jhon Alejandro Muñoz Montoya, producto de un accidente de vehículo tipo 
motocicleta y quien era el hermano del señor Yovany Andrei, lo cual motivó la 
orden de captura.   
 
2.4 El señor Yovany Andrei, fue puesto a disposición del Juzgado 27 Penal 
Municipal de Control de Garantías, audiencia en la cual, no aceptó cargos, 
procediendo el funcionario, el día 21 de diciembre de 2012, a imponer la 
medida de aseguramiento de detención preventiva en centro carcelario.  
 
2.5 El proceso fue adelantado en la fase de juicio por el JUZGADO PRIMERO 
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO, el cual mediante sentencia de primera 
instancia lo absolvió, su decisión la fundamentó así: 
 

- … logra la fiscalía demostrar en este juicio que era el procesado Yovani 
Andrei Muñoz Montoya la persona que se comunicaba a través de esos 
abonados o celulares, a pesar de que no obra prueba técnica o cotejo de 
voces, ni certificación alguna de empresa u operador celular que indique 
que efectivamente el suscriptor de los abonados 3206893804 y 
3217640840 es el señor Yovani Andrei Muñoz Montoya con cédula 
71.398.283 de Caldas Antioquia, él y no otra persona?.  
- Al señor Muñoz Montoya el día de su captura no le decomisaron armas ni 
sustancias estupefacientes.  
- Ninguno de los capturados con él ese 20 de diciembre de 2012 lo señalan 
como miembro de las FARC que comercializaba con armas o droga.  
- Existen registros de interceptaciones telefónicas, pero no hubo un cotejo 
de voz.  
- No hubo en el juicio el algoritmo HASH lo que impide tener plena 
autenticidad de las interceptaciones.  
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- El señor Ovidio de Jesús Jaramillo Bedoya, responsable de la sustancia 
estupefaciente hallada el 25 de julio de 2012, no responsabilizó a Yovani 
Andrei en el transporte de la misma.  
- No existe prueba de incautación o documento que vincule a Muñoz 
Montoya con los números telefónicos interceptados.  
- Existe prueba testimonial de los miembros del ejército donde no vinculan 
al interceptado como integrante de la red de apoyo de las FARC.  
- De las interceptaciones telefónicas, no se desprendió una captura en 
flagrancia.  
- No se entiende por qué la individualización de Yovani Andrei Muñoz 
Montoya se demoró tanto tiempo.  
- No se profundizó en aspectos que se trataba de otra persona.  
- La subjetividad de las transliteraciones de las llamadas por parte de los 
investigadores, cuando la sinopsis escribía Yovani, sin ser mencionado.  
-La fiscalía teniendo la carga de la prueba, no logró probar la plena 
responsabilidad del señor Yovani Andrei Muñoz Montoya.  

 
2.6 En contra del fallo de primera Instancia, no hubo recurso alguno, por parte 
de la Fiscalía General de la Nación, es decir, el ente acusador no tuvo 
argumentos para demostrar por ejemplo, que hizo cotejos de voz al capturado 
o demostrar que al momento de escuchar el audio, sí dijeran en nombre de 
Yiovany, que se puso su sustento en la supuesta “transcripción” de las 
interceptaciones, para confirmar que sí se estuviera realmente mencionando 
al señor YOVANI ANDREI en dichos diálogos. 
 
2.7 El señor Yovany Andre,i estuvo privado de la libertad en establecimiento 
carcelario, desde el día 23 de diciembre de 2012 hasta abril 01 de 2016, esto 
es, 39 meses de detención.   
 
2.8 Se instauró demanda en acción de Reparación Directa contra la Nación 
Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura y Fiscalía General de la 
Nación, en razón de la privación injusta de la libertad del señor Yovany Andrei. 
 
2.9 En desarrollo de este proceso se decretaron las pruebas documentales 
aportadas con la demanda y testimoniales solicitadas también en el mismo 
escrito, a saber:    
 
- Todos los documentos, registros civiles de nacimiento, partida de bautismo, 
que demuestran el vínculo consanguíneo de la víctima directa con los demás 
miembros de su familia y el Registro civil de matrimonio del señor YOVANY 
ANDREI MUÑOZ MONTOYA con la señora GIRLESA ANDREA RAMÍREZ USME. 
 
- Copia auténtica de la Investigación Penal llevada a cabo por el Juzgado 
Primero Penal del Circuito Especializado de Antioquia con función de 
conocimiento, radicado bajo el CUI: 110016200000201300007, por la 
conducta punible de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
AGRAVADO y CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO.   
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- Constancia expedida por el Centro de Servicios Administrativos de los 
Juzgados Penales del Circuito Especializado de Antioquia, donde dan cuenta 
que la sentencia de carácter absolutorio quedó debidamente ejecutoriada el 
día 27 de mayo de 2016.  
 
- CD donde se gravaron las audiencias preliminares y fallo absolutorio.  
 
- Certificado del Director del Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Medellín, donde certifica el tiempo que estuvo 
detenido el señor Yovany Andrei Muñoz Montoya. 
 
- Certificado de la Cámara de Comercio del Establecimiento de Comercio -Legumbrería y Frutería “Los Muñoz”- a nombre del señor Yovany Andrei 
Muñoz Montoya.  
 
- Diligencias de testimonios recibidas en el curso de este proceso 
administrativo.  
 
2.10 Con fecha 31 de marzo de 2020, El Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Medellín en primera instancia, pronunció sentencia en la que 
decide absolver a la entidades demandas, indicando que no puede ser 
catalogado como antijurídico en la medida que de cara a los medios de 
convicción allegados al expediente y de la reciente posición del H. Consejo de 
Estado, se tiene que la adopción de la medida de aseguramiento impuesta en 
contra de actor, supuestamente, contaba con respaldo probatorio tales como 
interceptaciones y allanamiento que permitían la construcción de indicios 
serios que daba cuenta de su posible participación en la planeación de ilícitos. 
 
2.11 Como apoderado de la parte demandante, interpuse recurso de apelación 
contra la sentencia de Primera Instancia, correspondiendo por competencia el 
conocimiento de este asunto, al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo de Antioquia, Sala de Decisión Oral, con ponencia del Doctor 
Rafael Darío Restrepo Quijano, quien decide confirmar el 23 de noviembre de 
2021, la sentencia proferida en primera instancia.   
 
Como se analizará adelante, se evidencia en la sentencia la falta de rigurosidad 
y objetividad en el análisis probatorio, errores de la función judicial que 
resultan a todas luces cuestionables, hasta poder considerarse que esta 
sentencia judicial constituye una verdadera VIA DE HECHO.  
 
2. REQUISITOS GENERALES DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
CONTRA DECISIONES JUDICIALES Y SU CUMPLIMIENTO. 
 
Es necesario hacer mención de los requisitos de procedibilidad de esta acción 
constitucional dirigida contra sentencia judicial, para que sea admitida y 
cumpla el trámite procesal respectivo. 
 
Conforme a la procedibilidad de acciones de tutela contra providencias 
judiciales tenemos que la Sentencia C-590 de 2005, la Honorable Corte 
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Constitucional hizo énfasis en la diferencia entre requisitos generales y 
causales específicas de procedibilidad. Significando que los primeros, son 
llamados requisitos formales, lo cual implica que son aquellos presupuestos 
cuyo cumplimiento habilitan al juez de tutela para que pueda entrar a evaluar 
en el caso concreto, si se ha presentado alguna causa específica de 
procedibilidad del amparo constitucional contra una decisión judicial. 
 
Dentro de los requisitos generales se explican los siguientes ítems: 
 
2.1 Que el asunto objeto de debate sea de evidente relevancia 
constitucional.  
 
El primer requisito, es que el caso revista relevancia constitucional desde dos 
dimensiones, una sustantiva y otra lingüística. 
 

“El aspecto sustantivo obviamente atañe a la violación de los derechos 
fundamentales. No obstante, el argumento debe plantearse en término 
constitucional, es decir, debe usarse el lenguaje propio de la justicia 
constitucional. Esto es obvio, pues en últimas, en la tutela contra sentencias 
solo pueden discutirse asuntos que se venían ventilando ante la justicia 
ordinaria o administrativa, solo que la dimensión constitucional exige 
asumir un lenguaje constitucional1. 

 
La actuación judicial que se cuestiona con este escrito refleja la violación de 
derechos fundamentales de la parte accionante, como lo son, en principio, el 
artículo 29 de la Constitución Política de Colombia que consagra el derecho al 
DEBIDO PROCESO. 
 
Con la providencia del Ad-quo y del Ad-quem, se vulneran también los 
derechos a la justicia y reparación a que tienen derecho los accionantes, por los 
perjuicios que se le ocasionaron debido a la privación injusta de que fue objeto 
el señor Yovany Andrei Munoz Montoya, derecho que se ha hecho nugatorio, 
cuando se desconoce una decisión penal que lo había absuelto de todos los 
cargos que se le endilgaban.  
 
2.2 Que se haya hecho uso de todos los mecanismos de defensa judicial -
ordinarios y extraordinarios- a disposición del afectado, salvo que se 
trate de evitar un perjuicio fundamental irremediable.  
 
Contra la sentencia notificada por edicto del 23 de noviembre del 2021 en el 
proceso promovido por el señor Yovany Andrei Muñoz Montoya y Otros en 
Contra de la Nación –Rama Judicial: Consejo Superior de la Judicatura y Fiscalía 
General de la Nación, Radicado N° 05001333300420170058701, no se podía 
interponer más recursos, lo cual se sustenta de la siguiente forma: 
 

                                                           
1 QUINCHE RAMÍREZ, M. F. (2015). La acción de tutela. El amparo en Colombia, Bogotá D.C.: Editorial Temis, p. 
236. 
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Las presentes diligencias se tramitaron bajo la ley 1437 de 2011, CPACA, el 
cual, permite interponer recurso de apelación en contra del fallo de primera 
instancia.  
 
Como la tutela se interpone contra un fallo de segunda instancia, no procede 
contra éste, recurso de apelación, solamente se pueden analizar los recursos 
de revisión y queja, los cuales como veremos a continuación no proceden, 
permitiendo así afirmar que, se cumple con el requisito formal analizado: 
 
-El de revisión: Para poder acceder a ese recurso es necesario cumplir con los 
requisitos que establece el artículo 250 del CPACA, ley 1437 de 2011 y  
y que son los siguientes: 

 
“ARTÍCULO 250. CAUSALES DE REVISIÓN. Sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, son causales de revisión: 
 
1. Haberse encontrado o recobrado después de dictada la sentencia 
documentos decisivos, con los cuales se hubiera podido proferir una 
decisión diferente y que el recurrente no pudo aportarlos al proceso por 
fuerza mayor o caso fortuito o por obra de la parte contraria. 
2. Haberse dictado la sentencia con fundamento en documentos falsos o 
adulterados. 
3. Haberse dictado la sentencia con base en dictamen de peritos condenados 
penalmente por ilícitos cometidos en su expedición. 
4. Haberse dictado sentencia penal que declare que hubo violencia o 
cohecho en el pronunciamiento de la sentencia. 
5. Existir nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso y contra 
la que no procede recurso de apelación. 
6. Aparecer, después de dictada la sentencia a favor de una persona, otra 
con mejor derecho para reclamar. 
7. No tener la persona en cuyo favor se decretó una prestación periódica, al 
tiempo del reconocimiento, la aptitud legal necesaria o perder esa aptitud 
con posterioridad a la sentencia o sobrevenir alguna de las causales legales 
para su pérdida. 
8. Ser la sentencia contraria a otra anterior que constituya cosa juzgada 
entre las partes del proceso en que aquella fue dictada. Sin embargo, no 
habrá lugar a revisión si en el segundo proceso se propuso la excepción de 
cosa juzgada y fue rechazada”. 
 

Es claro que para acceder a dicho recurso se necesita entonces, tener una real 
correspondencia entre los argumentos en que se fundamenta y la causal 
invocada, de forma tal que, prescinda de elucubraciones dirigidas a atacar las 
motivaciones jurídicas o los juicios de valor, que soportaron la decisión 
adoptada en la sentencia recurrida y que tampoco se pretenda corregir errores 
u omisiones de la propia parte, cual si se tratara de una nueva instancia.  
 
En el presente caso la parte demandante no tenía forma de alegar ninguno de 
los requisitos del artículo 250 transcrito, motivo por el cual, se puede afirmar 
que dicho recurso no procedía contra esa sentencia que hoy se tutela. 
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-El de Queja: Recurso que estaba consagrado en el artículo 245 de la ley 1437 
de 2011 pero que modificado por el artículo 65 de la Ley 2080 de 2021: 
 

“Este recurso se interpondrá ante el superior cuando no se conceda, se 
rechace o se declare desierta la apelación, para que esta se conceda, de ser 
procedente. 
Asimismo, cuando el recurso de apelación se conceda en un efecto diferente 
al señalado en la ley y cuando no se concedan los recursos extraordinarios 
de revisión y unificación de jurisprudencia previstos en este código...”. 

 
En primera instancia se concedió el recurso de apelación correspondiente y 
frente al fallo de segunda instancia no procedía recurso de casación por ser un 
proceso Contencioso Administrativo.  
 
Lo anterior permite entonces afirmar que, la sentencia enjuiciada no puede ser 
controvertida a través del uso de recursos ordinarios o extraordinarios.  
 
Se destaca que no se enmarcan en ninguna de las causales del recurso 
extraordinario de revisión, por lo que se agotó en el proceso judicial todos los 
mecanismos de defensa que tuvo a su alcance y con ello cumple el mencionado 
requisito formal para adelantar la presente acción constitucional. 
 
2.3 Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se 
hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del 
hecho que originó la vulneración. 
  
Se hace necesario el cumplimiento de un requisito que es común a todas las 
acciones de tutela, la inmediatez o plazo razonable, entre la ocurrencia del hecho 
constitutivo de violación y la interposición del libelo, ello puesto que:  

 
(…) la tensión que existe entre el derecho a cuestionar las decisiones 
judiciales y a la seguridad jurídica se ha resuelto estableciendo, como 
condición de procedibilidad de la tutela, que la misma sea interpuesta, en 
principio, dentro de un plazo razonable y proporcionado2. 

 
Este requisito ha sido estudiado por el Consejo de Estado en diversas 
oportunidades, en las cuales se ha afirmado que:  
 

“… el término o plazo de inmediatez no es único. Eso explica que las diversas 
secciones del Consejo de Estado hayan fijado pautas diferentes sobre este 
aspecto. 
 
Por eso, la Sala Plena, como regla general, acoge un plazo de seis meses, 
contados a partir de la notificación o ejecutoria de la sentencia, según el 
caso, para determinar si la acción de tutela contra providencias judiciales 
se ejerce oportunamente. 

                                                           
2 CCONS, T-315/2005, J. Córdoba Triviño. 
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Se ha estimado como aceptable ese plazo, teniendo en cuenta la naturaleza 
del acto jurisdiccional, los plazos previstos en la ley para la interposición de 
los recursos ordinarios y extraordinarios contra las mismas, el derecho a la 
tutela judicial efectiva y la necesidad de que las situaciones jurídicas 
resueltas logren certeza y estabilidad3. 

 
De ello surge que al día de hoy exista una subregla consolidada dentro de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en cuanto al 
término entre la ejecutoria de la sentencia y la presentación de una acción 
de tutela en contra de la misma, el cual será de 6 meses”. 
 

Al revisar el caso concreto, se cumple el requisito de la inmediatez, toda vez 
que la sentencia acusada se profirió el 18 de noviembre de 2021 y se notificó 
por correo electrónico el 23 de noviembre del mismo, con lo cual, se cumple a 
cabalidad dicho requisito, por cuanto no han transcurrido más de seis meses 
de su notificación.  
  
2.4 Cuando se trate de una irregularidad procesal, que ésta tenga un 
efecto decisivo en la sentencia objeto de controversia y afecte los 
derechos fundamentales de la parte actora.  
 
Honorables Consejeros, debo decir con mucho pesar por el gran respeto que 
tengo a esta Corporación Judicial, que motiva esta acción constitucional la 
incongruencia evidente entre los hechos REALMENTE probados y el supuesto 
jurídico de las sentencias tuteladas. 
 
Se afirma lo anterior, por cuanto las sentencias parten del análisis de la medida 
de aseguramiento basados en hechos que no fueron probados, es decir, se 
presentó un error de hecho en la valoración de los elementos de juicio, como 
ocurre con el hecho referido a las comunicaciones realizadas entre el señor 
Yovani Andrei y personas vinculadas a un frente de la guerrilla. Lo anterior 
conlleva a un falso juicio de identidad, ya que, sin un cotejo de voz, no se puede 
tener certeza de que la voz de los que allí habla corresponda al enjuiciado y lo 
reitera el juez penal:  
 

“no se menciona el nombre de Yovani Andrei Muñoz Montoya, en algunas se 
nombra un Yova, en otras se menciona el nombre Yovani, pero ello no 
significa que se trate del acá procesado” 

 
Sin un cotejo de voz espectográfico, no hay convicción, ni certeza, lo que 
conllevara a un falso juicio de convicción y tan esa así, que los mismos 
investigadores reconocieron, que no era posible probar que fuera la voz del 
acusado, no garantizando tampoco la originalidad de los audios, es decir, 
simplemente se incorporaron unas interceptaciones que, a juicio del 
investigador, servirían como pruebas, reflejando una interpretación unilateral, 

                                                           
3 CE, SCA, SP, r2012-02201, 5 de agosto de 2014, J. O. Ramírez Ramírez. 
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que bajo ninguna justificación puede ser valorada por el funcionario judicial, 
pues afecta los principios de inmediación y de concentración.  
 
De igual forma, la Fiscalía General, no probó en juicio la imposibilidad de haber 
podido realizar un análisis técnico a esas grabaciones y así lo corrobora el 
investigador Jhon Henry Lozano Henao, quien adujo no saber los motivos por 
los cuales no se realizó esa actividad investigativa. El ente investigador pudo 
haber tomado las pruebas de voz para su correspondiente análisis de 
comprobación de voces y no lo hizo.  
 
Igualmente, al no haber prueba por parte de la Fiscalía General, que 
identificara de manera clara, plena y detallada de que el señor Yovani Andrei 
perteneciera o fuera miembro de una organización delictiva dedicada al 
narcotráfico, que ni lo relacionaran en la participación de actividades ilícitas, 
porque ni el testimonio del señor OVIDIO DE JESUS JARAMILLO BEDOYA, a 
quien le incautaron los estupefacientes al interior de su vehículo taxi, ni el 
testimonio del señor ROBERTO MOSQUERA PALOMEQUE desmovilizado del 
57 frente de las Farc, que teniendo claro como estaba conformada la estructura 
delincuencial, lo identificaron, ni lo señalaron, como parte integrante de este 
grupo armado, mal podría verse involucrado el señor Yovani en unos hechos, 
que no fueron probados.  
 
Otra falla que se presenta en las sentencias tuteladas, se puede calificar, en 
términos de la sentencia C-590 de 2005 y la T 008 de 1998, como una violación 
grosera del procedimiento, afirmación que se hace por cuanto se 
desconocieron en los análisis realizados, las pruebas que se recopilaron a favor 
del demandante en el proceso penal y quedaban cuenta de su falta de relación 
con los grupos ilegales que la fiscalía pretendió vincularlo, elementos que 
necesariamente debieron ser tenidos en cuenta al momento de analizar la 
antijuridicidad de la medida de aseguramiento.  
 
Lo anterior se manifiesta, por cuanto las sentencias omitieron valorar pruebas 
obrantes en el proceso penal, tanto testimoniales como documentales, como se 
ampliará en los requisitos específicos. 
 
2.5 Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos 
que generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que 
hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que esto 
hubiere sido posible.  
 
En el numeral primero de esta solicitud se exponen de manera general los 
hechos del caso y el transcurso del proceso judicial en que el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Medellín y el Tribunal Administrativo de 
Antioquia, vulneró los derechos de mis representados.   
 
A partir del numeral tercero, se expondrá detalladamente la vulneración de los 
derechos con ocasión de la sentencia de primera y segunda instancia, actuación 
que no fue posible cuestionar en el proceso judicial.  
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En el presente caso, el hecho generador de la afectación son las 
sentencias mismas, por lo cual la parte tutelante, alegó las 
irregularidades en el recurso de apelación, elementos incluidos por el 
Tribunal Administrativo de Antioquia en el fallo de segunda instancia, lo 
cual demuestra que, sí se alegó la vulneración dentro del proceso, dando 
cumplimiento con esta parte del requisito.      
 
2.6 Que no se trate de sentencias de tutela, por cuanto los debates sobre 
derechos fundamentales no pueden prolongarse indefinidamente. 
  
La presente acción de tutela, se dirige contra una sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Medellín en primera Instancia y 
contra sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, Sala de Decisión 
Oral, Magistrado Ponente Rafael Darío Restrepo Quijano en Segunda Instancia 
y no contra un fallo de tutela. 
 
Con lo anterior, se encuentran cumplidos todos los requisitos generales de 
procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales dentro del 
presente caso, por lo que ahora se debe pasar en los términos de la sentencia 
C590 de 2005, hito y recopiladora de jurisprudencia en este tema, a establecer 
las causales especiales que proceden, pues no es suficiente con demostrar que 
la acción es viable, sino que también la vulneración de derechos fundamentales 
ocurrió efectivamente y que ésta es imputable a la administración de justicia.       
 
3. REQUISITOS ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
 
Las sentencias emitidas por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 
Medellín en primera Instancia y por el Tribunal Contencioso Administrativo, 
Sala de Decisión Oral, Magistrado Ponente Rafael Darío Restrepo Quijano, 
permite afirmar, que se dan 3 de los requisitos especiales de procedibilidad: 
 
3.1 DEFECTOS FÁCTICOS 

 
Recordemos que los defectos facticos, se estructuran siempre que existan 
fallas sustanciales en la decisión, atribuibles a deficiencias probatorias del 
proceso, dentro de las cuales la Corte Constitucional ha explicado que las 
deficiencias probatorias pueden generarse como consecuencia de no haberse 
decretado, practicado o valorado pruebas debidamente solicitadas o 
recaudadas en el curso del proceso, o por haberse valorado pruebas 
nulas o vulneradoras de derechos fundamentales, en este acápite se 
estructuran los siguientes elementos: 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte en Sentencia T-393/17 concluyó que, 
en el defecto fáctico, el vicio o irregularidad se materializa así: 

  
“(i) Omisión por parte del juez en el decreto y práctica de pruebas La Corte 
ha considerado que se configura, cuando el funcionario judicial omite el 
decreto y la práctica de pruebas, generando en consecuencia la indebida 
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conducción al proceso “de ciertos hechos que resultan indispensables para 
la solución del asunto jurídico debatido.” 
  
(ii) No valoración del material probatorio allegado al proceso judicial. 
Esta hipótesis tiene lugar, cuando la autoridad judicial a pesar de que en el 
respectivo proceso existen elementos probatorios, “omite considerarlos, 
no los advierte o simplemente no los tiene en cuenta para efectos de 
fundamentar la decisión respectiva y en el caso concreto resulta 
evidente que, de haberse realizado su análisis y valoración, la solución 
del asunto jurídico debatido variaría sustancialmente.” 
  
“(iii) Valoración defectuosa del acervo probatorio. Esta situación tiene 
lugar, cuando el operador jurídico decide separarse por completo de 
los hechos debidamente probados, y resuelve a su arbitrio el asunto 
jurídico puesto a su consideración, o cuando aprecia una prueba 
allegada al proceso que se encuentra viciada.” 
 

La jurisprudencia constitucional, insiste en estructurar la dimensión negativa 
del defecto fáctico y lo ha entendido como aquel vicio que implica una 
apreciación arbitraria, irracional y caprichosa de la prueba4, o la omisión en su 
valoración5 que implica dar por no probado el hecho o la circunstancia que del 
medio de convicción emerge clara y objetivamente.  
 
El Juez natural, debe ser, extremadamente reducido, pues el principio de 
autonomía judicial y el principio del juez natural consagrados en la 
Constitución Política (artículos 29 y 230), impiden que un funcionario ajeno a 
la controversia efectúe un nuevo examen exhaustivo del material probatorio, 
en este caso, el proceso penal, pues es claro, que usurpa las competencias 
asignadas por la Constitución y la ley en desarrollo del principio democrático 
de separación de poderes que inspira el modelo de Estado Social de Derecho.  
 
3.1.1 VALORACIÓN INDEBIDA E INSUFICIENTE DE LOS ELEMENTOS DE 
CONOCIMIENTO QUE DEBIERON SUSTENTAR Y DAR LEGALIDAD A LA 
MEDIDA DE ASEGURAMIENTO - ANÁLISIS INSUFICIENTE DE LA 
LEGALIDAD DE LA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO Y QUE GENERA LA 
ANTIJURIDICIDAD DEL DAÑO. 
 
Ambas sentencias tuteladas, configuran defectos facticos, por cuanto se 
considera que los fallos de ambas instancias, realizaron una valoración 

                                                           
4 Sentencia T-442 de 1994 “Se aprecia más la arbitrariedad judicial en el juicio de evaluación de la prueba, cuando 
precisamente ignora la presencia de una situación de hecho que permite la actuación y la efectividad de los preceptos 
constitucionales consagratorios de derechos fundamentales, porque de esta manera se atenta contra la justicia que 
materialmente debe realizar y efectivizar la sentencia, mediante la aplicación de los principios, derechos y valores 
constitucionales”. 
 
5 Sentencia T-239 de 1996 “Cuando un juez omite apreciar y evaluar pruebas que inciden de manera determinante 

en su decisión y profiere resolución judicial sin tenerlas en cuenta, incurre en vía de hecho y, por tanto, contra la 

providencia dictada procede la acción de tutela. La vía de hecho consiste en ese caso en la ruptura deliberada del 

equilibrio procesal, haciendo que, contra lo dispuesto en la Constitución y en los pertinentes ordenamientos legales, 

una de las partes quede en absoluta indefensión frente a las determinaciones que haya de adoptar el juez, en cuanto, 

aun existiendo pruebas a su favor que bien podrían resultar esenciales para su causa, son excluidas de antemano y 

la decisión judicial las ignora, fortaleciendo injustificadamente la posición contraria”.  
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indebida e insuficiente de los elementos de conocimiento que debieron 
sustentar y dar legalidad a la solicitud de la Fiscalía y decreto por parte del juez 
penal de la medida de aseguramiento, falencia de la cual, se deriva el sustento 
para que se aplique en ambos fallos la eximente de responsabilidad, culpa 
exclusiva de la víctima, que es con la que en última instancia se termina 
sustentando la negación de las pretensiones de la demanda contenciosa 
administrativa.  
 
Al realizar la valoración de la antijuridicidad del daño, es claro que, ambas 
instancias administrativas realizaron una valoración de la culpabilidad del 
demandante, que trascendió al análisis del expediente penal, realizando una 
interpretación de la información allí contenida, arrojando una conclusión que 
dista de la absolución que fue fallada en el proceso penal, con lo cual, se 
transgrede, se desconoce, la presunción de inocencia del señor Yovany Andrei. 
 
Tanto el Juzgado y el Tribunal, dieron por hecho que, el señor Yiovany Andréi 
realizó contacto con un jefe cabecilla de la guerrilla, cuando el proceso penal 
arrojó como resultado que, ello nunca fue probado. De igual forma, ocurre con 
la asignación de la propiedad de los celulares que habían sido interceptados, 
los cuales nunca se probó que fueran de él, elemento básico para poder darle la categoría de “elementos de conocimiento”, pues no se puede reconocer como 
elemento de conocimiento para sustentar una media de aseguramiento, algo 
que nunca se logró estructurar o acreditar en el proceso penal, por la falta de 
un simple cotejo de voz y verificación en base de datos. 
 La categoría de “elementos materiales” diferenciada con la categoría de “pruebas”, no puede significar que los funcionarios judiciales queden eximidos 
de sus labores para respaldar dichos elementos debidamente. Si las 
interceptaciones hubiesen sido soportadas con el cotejo de voz, nunca se 
generaría una privación injusta, pero la omisión del ente investigador fue 
precisamente, la que derivó en que se haya configurado la privación de una 
persona declarada inocente. 
 
Tenemos entonces que, la Fiscalía General de la Nación, despliega una 
investigación en la que  solicita medida de aseguramiento, imputando cargos 
en contra del hoy demandante ante el juzgado con funciones de control de 
garantías, a pesar de que era evidente que los elementos de conocimiento no 
habían sido validados y verificados, con un simple cotejo de voz o con una 
consulta en la base datos de las empresas de celular, lo cual deriva, en que no 
se puedan considerar como indicios suficientes para atribuir un 
comportamiento ilegal del señor Yovany Muñoz y mucho menos soportar la 
medida de aseguramiento. Ello configura una falla o negligencia respecto de las 
funciones y obligaciones de la Fiscalía y del juez de control de garantías, por 
cuanto el ente investigador se encuentra obligado a realizar todos los actos 
necesarios para justificar la restricción de un bien fundamental como lo es la 
libertad y el juez por su parte, no tiene una función simplemente formal de 
avalar toda solicitud que le presenta la Fiscalía, ya que su función también 
consiste en evaluar si esa orden de captura que le solicitan, sí cuenta con unos 
mínimos elementos que la sustenten.  
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El defecto factico en cuanto a los elementos de conocimiento que sustentaron 
la privación de la libertad, permite afirmar, que las instancias contenciosas 
administrativas fallaron en identificar que la privación de la libertad sí fue 
injusta, lo cual se afirma, no porque el juez haya indicado “una duda insalvable 
que debe resolverse aplicando el principio del in dubio pro reo” sino y 
especialmente, porque la Fiscalía tenía forma de probar, previo a la solicitud 
de medida de aseguramiento, el sustento de los elementos de conocimiento 
que supuestamente le generaban el indicio y con ello aproximarse al 
conocimiento de una inocencia o culpabilidad, lo cual habría evitado 40 meses 
de detención, pero el ente de investigación omitió sus deberes con la sociedad 
y abusó de su poder de acusación, sometiendo a un ciudadano, a una carga que 
no estaba en obligación de soportarla, sin tener una prueba o indicio real y 
sustentable sobre la supuesta participación en los hechos, lo cual pudiese 
respaldar la medida de aseguramiento. 
 
Todas las pruebas que reposan en el expediente administrativo y que hacen 
parte del proceso penal que se aportó oportunamente con la tutela y que fue 
estudiado y analizado por el Juez Penal, son suficientes para demostrar que la 
privación no tiene justificación alguna, que fue injusta, ya que las instancias 
administrativas valoraron la culpabilidad del demandante, trascendiendo el 
análisis del expediente penal, realizando una interpretación de la información 
allí contenida, arrojando una conclusión que dista de la absolución que fue 
fallada en el proceso penal, con lo cual, se transgrede, se desconoce la 
presunción de inocencia del señor Yovany Andrei. 
 
No es posible admitir de manera pacífica, la posición asumida por los 
Juzgadores, quienes invocan una culpa exclusiva de la víctima, pasando por 
alto, la falta de pruebas en que incurrió la Fiscalía General, por lo que se recurre 
a esta instancia de tutela, por ser el medio para atacar estas decisiones por una 
vía de hecho, pues están desconociendo el material probatorio. 
 
Honorables Consejeros, no es aceptable desde el punto de vista jurídico, bajo 
los postulados legales sobre la apreciación de las pruebas y sobre los alcances 
probatorios de los documentos y los testimonios que hicieron parte del 
proceso penal, que el Juzgado Cuarto Administrativo y la Sala de Decisión oral 
en Segunda Instancia, hayan omitido hacer un análisis más detallado de los 
soportes reales que debieron tener los elementos de conocimiento que se 
usuraron para sustentar la medida de aseguramiento, lo cual los llevó a 
declarar de manera arbitraria, la culpa exclusiva de la víctima, 
sobreponiéndose a los derechos fundamentales consagrados en nuestra carta 
política, situación que profundiza la configuración del Defecto Factico, por la 
falta de valoración el material probatorio, la defectuosa valoración del material 
probatorio y la variación sustancial que ello generó en los fallos que hoy se 
tutelan.  
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3.1.2 FALTA DE VALORACIÓN DE PRUEBAS - VIA DE HECHO. 
 
Honorables Consejeros de Estado, los fallos impugnados, están atentando 
contra el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO:  
 

ARTÍCULO 29: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas...”. 

 
El carácter fundamental que tiene este derecho, deviene de su estrecho vínculo 
con el principio de legalidad al que debe ajustarse, en este caso, las decisiones 
judiciales, en la definición de los derechos de los ciudadanos.  
 
El debido proceso ha sido definido por la Honorable Corte Constitucional como 
todo un conglomerado de garantías que protegen a las personas, a efectos de 
asegurar durante el mismo, una pronta y cumplida justicia.  
 
Se desconocieron derechos fundamentales, entre ellos, el derecho al debido 
proceso, por cuanto no se valoró pruebas obtenidas legalmente en el curso del 
proceso administrativo, conforme a las reglas de la sana crítica.   
 
Las pruebas que fueron válidamente analizadas por el Juez Penal y que, desde 
el punto de vista razonable y proporcionado, llevaron al funcionario a ordenar 
la libertad inmediata, emitiendo un fallo en que lo absolvía de todos los cargos 
de los cuales estaba siendo investigado, con claridad se puedo evidenciar, las 
irregularidades que permitieron inferir la inocencia del señor Yovany Andrei. 
Los argumentos del juez penal, margen dentro del cual debe moverse el juez 
administrativo al momento de hacer la valoración de dichas pruebas, por 
cuanto no tienen un nuevo debate, es la siguiente: 
 

“… Uno, al señor Muñoz Montoya el día de su captura no le decomisaron armas 
ni sustancias estupefacientes, los investigadores líderes de la investigación así 
lo confirmaron.   
 
Dos, ninguno de los capturados con él ese 20 de diciembre de 2012 lo 
señalan como miembro de las FARC que comercializaba con armas o droga.  
 
Tres, existen registros de interceptaciones telefónicas, pero no hubo un 
cotejo de voz, voces para establecer que una de las voces que se escucharon 
en las interceptaciones telefónicas era la del señor Yovani Andrei Muñoz 
Montoya, así lo corrobora el investigador Jhon Henry Lozano Henao, no 
sabemos los motivos por los cuales no se realizó esa actividad investigativa, 
importante.  
 
Cuatro, no hubo en el juicio el algoritmo HASH lo que impide tener plena 
autenticidad de las interceptaciones.  
 
Cinco, el señor Ovidio de Jesús Jaramillo Bedoya, responsable de la 
sustancia estupefaciente hallada el 25 de julio de 2012, no responsabilizó a 
Yovani Andrei en el transporte de la misma.  
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Seis, no existe prueba de incautación o documento que vincule a Muñoz 
Montoya con los números telefónicos interceptados.  
 
Siete, existe prueba testimonial de los miembros del ejército donde no 
vinculan al interceptado como integrante de la red de apoyo de las FARC.  
 
Ocho, de las interceptaciones telefónicas no se desprendió una captura en 
flagrancia.  
 
Nueve, no se entiende por qué la individualización de Yovani Andrei Muñoz 
Montoya se demoró tanto tiempo.  
 
Diez, no se profundizó en aspectos que se trataba de otra persona.  
 
Once, la subjetividad de las transliteraciones de las llamadas por parte de 
los investigadores, cuando la sinopsis escribía Yovani, sin ser mencionado.  
 
Y doce, la fiscalía teniendo la carga de la prueba no logró probar la plena 
responsabilidad del señor Yovani Andrei Muñoz Montoya”. 
 
Se dice también en el fallo:  
 
“No se realizó actividad investigativa en búsqueda selectiva en base de 
datos de las empresas telefónicas celular, que certificaran que el señor 
Muñoz Montoya fuese el titular o suscriptor de una de las líneas 
interceptadas. Los investigadores líderes de la investigación no recuerdan 
si ello se hizo, el caso es que dentro del juicio tal situación brilla por su 
ausencia.  
 
...  
 
Obsérvese entonces hasta acá, los investigadores traídos por la fiscalía 
proveen eso sí a la judicatura de información en cuanto a circunstancias 
fácticas de lo ocurrido, cuyo responsable de las conductas acusadas es un 
alias Yova o Yovani, pero reiteremos, ¿es Yovani Andrei Muñoz Montoya la 
persona que se comunicaba a través de esos abonados o celulares?. 
 
La fiscalía dijo que logró identificar a Yova o a Yovani, porque en una de las 
interceptaciones telefónicas se escuchó que al parecer un hermano tuvo un 
accidente de tránsito el 08 de julio de 2012, se estrelló con dos motos, uno 
de ellos era policía, entonces los investigadores solicitaron al fiscal del caso 
acudir al juez de garantías para una búsqueda selectiva en la base de datos 
en la clínica Soma de esta ciudad con los siguientes resultados, 
determinaron que se trata de un señor Jhon Alejandro Muñoz Montoya y 
con base en esa información obtienen en la registraduría nacional del 
estado civil el árbol genealógico del aludido y establece que éste tiene un 
hermano de nombre Yovani Andrei Muñoz Montoya, pero se echó de 
menos ese documento público porque no ingresó a juicio. 
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La fiscalía incorporó la historia clínica de Jhon Alejandro Muñoz Montoya 
y la información de la consulta Web de éste, pero más no, el árbol 
genealógico, pero falta por analizar algo, los investigadores en sus 
declaraciones sí informaron que el día de la captura de Yovani Andrei 
Muñoz Montoya, es decir, el 20 de diciembre de 2012 le incautaron unos 
celulares, ¿sería la prueba reina que podría acreditar la responsabilidad de 
Muñoz Montoya? Y acreditar eso sí la teoría del caso de la fiscalía. El 
examen de los teléfonos celulares y de diferentes sincard halladas en poder 
del acusado, podría concluir un nexo entre las llamadas legalmente 
interceptadas como que pondrían punto final a este debate, será entonces 
que los celulares que le decomisaron a Yovani Andrei Muñoz Montoya 
corresponden a los abonados interceptados 3206893804 y 3217640840?, 
es necesario saber tal situación precisamente para conocer sin equívoco 
alguno, el nexo entre las diferentes líneas interceptadas derivados del 
recíproco carácter de vínculo o contacto que detentaban los unos de los 
otros. No es que se diga que se decomisaron unos celulares al 
procesado y con esa sola manifestación damos por sentado que se 
trata de tales números, pero tal información brilla por su ausencia en 
este juicio.  
 
Nos quedamos sin saber si los celulares decomisados al señor Yovani Andrei 
Muñoz Montoya, correspondían a los abonados 3206893804 y 
3217640840. No se supo si la fiscalía realizó labor investigativa en ese 
sentido, es decir, si sometió a examen de análisis los celulares hallados en 
poder del procesado, para conocer primero que todo, qué números les fue 
asignado por el operador de telefonía móvil, la identificación completa de 
los celulares, las llamadas entrantes y salientes, mensajes de texto, los 
contactos, etc., que obviamente debió realizarse por el experto en la 
materia y después la fiscalía concurrir ante un juez de control de garantías 
para someter los resultados de esa labor investigativa, el control de 
legalidad posterior como lo ordena el artículo 237 del Código de 
Procedimiento Penal, por tratarse de documentos digitales“. 

 
Adicionalmente, Señores Consejeros, en el proceso penal, no reposa ningún 
acta de incautación de los supuestos celulares encontrados en poder del 
tutelante y el Juez y Tribunal Administrativo de Antioquia dieron por hecho, 
toda la información que la fiscalía construyó sobre esos supuestos celulares 
incautados, sin pruebas reales y aportadas de dicha incautación.  
 
Puede verificarse que, en el expediente penal allegado al proceso contencioso 
administrativo, solo figura el informe del 06 de diciembre de 2012 con la 
solicitud que realizan los investigadores para que se realice la captura del 
señor Yovany Andrei Muñoz Montoya. No aparece informe que dé cuenta del 
allanamiento y elementos encontrados al capturado. 
 
Solamente en el escrito de acusación, se relaciona un anexo, con el número 46 
y se indica que corresponde al “informe de investigador de campo -FPJ – 11- del 1/12/2012”, documento que no reposa en el expediente allegado al 
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proceso administrativo y que cronológicamente no correspondería, por cuanto 
la solicitud de la captura es del 6 de diciembre y la captura fue el 12 de 
diciembre, entonces no es posible que el informe de captura fuese del 1ro de 
diciembre, es decir, 11 días antes de que se diera efectivamente la captura. 
 
En el numeral 47 de los supuestos anexos del escrito de acusación, aparece un 
informe del 20 de diciembre de 2012, colocando en conocimiento la captura, 
pero en dicho informe, que, sí coincide cronológicamente, no se menciona nada 
del allanamiento y del acta de incautación de celular alguno. 
 
Al final del escrito de acusación, figuran unos teléfonos celulares, pero ellos en 
ningún lugar aparecen relacionados con alguno de los múltiples capturados y 
acusados y mucho menos relacionados con el señor Yovany Andrei Muñoz 
Montoya. 
 
En conclusión, se confirma lo dicho por el fallo penal, y es que al señor Yovany 
Andrei, se le relacionó con las interceptaciones de dos líneas celulares, se 
hicieron asignaciones de identidad por parte de los investigadores, sin que se 
hubiesen realizado los actos necesarios para que esos elementos de 
conocimiento realmente pudiesen soportar la medida de aseguramiento que 
fue decretada el 21 de diciembre de 2012 y con la cual, se privó de la libertad 
injustamente al tutelante durante 40 meses.  
 
Cabe resaltar igualmente que, el señor Yovany Andrei, no fue capturado en 
flagrancia, lo que descarta también, que diera origen a la investigación 
adelantada en su contra por esta circunstancia. 
 
Las sentencias de ambas instancias, no respetaron el debido proceso, por 
cuanto el Magistrado Ponente y la Sala, acogieron unas pruebas y desecharon 
otras por su simple querer, olvidando lo preceptuado en el C.G.P., cuando exige 
al juzgador que de manera razonada exponga el valor que le da a cada prueba 
recolectada legal y oportunamente, lo que conlleva a que adolezcan de graves 
yerros determinados por un miramiento desconectado de los elementos de 
prueba y decimos desconectados, porque analizó algunos, dejó de analizar 
otros, no dio crédito a unas pruebas, por tal razón las Instancias, no fueron 
coherentes y acertadas su labor judicial, pues con las falencias de los 
planteamientos, resolvieron de manera arbitraria un asunto que estaba ya 
definido en el área Penal, cual fue, la de absolver al señor YOVANY ANDREI 
MUÑOZ MONTOYA de los delitos de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO y CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, 
disponiendo la libertad inmediata e incondicional.  
 
La Corte Constitucional ha señalado algunos defectos en la actuación de los 
jueces que constituyen VIAS DE HECHO, entre otros se encuentra el DEFECTO 
FÁCTICO, que consiste en la aplicación del derecho sin contar con el apoyo de 
los hechos determinantes del supuesto legal. 
 
Este fue exactamente en el que incurrieron tanto el Juzgado Cuarto 
Administrativo de Oralidad de Medellín, como la Sala de Decisión Oral del 
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Tribunal Administrativo de Antioquia, teniendo como Ponente al Doctor Rafael 
Darío Restrepo Quijano, pues sin explicación alguna, desecharon unas pruebas 
que eran fundamentales dentro del proceso y que demostraba la falla en el 
servicio por OMISIÓN en que incurrieron las entidades demandadas.   
 
La independencia judicial, nunca podrá ser excusa para tolerar conductas 
arbitrarias que soslayen derechos fundamentales de los administrados, pues 
poner control a éstas, se torna más obligante que el de mantener a toda costa 
esa independencia, cuya búsqueda como único fin, haría perder toda 
legitimidad del Estado Social de Derecho.  
 
Con la decisión de la Juzgadora de Primera instancia como el cuerpo colegiado 
en segunda, siendo su Ponente el Doctor RAFAEL DARIO RESTREPO QUIJANO, 
se configura una VIA DE HECHO, ya que se están desconociendo derechos 
fundamentales, entre ellos, el derecho al debido proceso, por cuanto no se 
valoró pruebas obtenidas legalmente en el curso del proceso administrativo, 
conforme a las reglas de la sana crítica.   
 
3.2 DECISIÓN SIN MOTIVACIÓN:  
 
Siguiendo los parámetros establecidos por la Honorable Corte Constitucional, 
se ha entendido que este cargo se materializa frente al incumplimiento de los 
servidores judiciales de exponer los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 
decisiones, en el entendido que, precisamente en tal motivación reposa la 
legitimidad de su función pública de decir justicia y por tanto, de las 
providencias que les competen proferir, en otras palabras, la Corte 
Constitucional adujo en sentencia Sentencia T-416/16  en lo atinente a este 
requisito de procedibilidad, lo siguiente:  
 

“…DECISION SIN MOTIVACION COMO CAUSAL DE PROCEDIBILIDAD DE 
ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

 
Una autoridad judicial incurre en una decisión sin motivación y, por 
consiguiente, desconoce el derecho fundamental al debido proceso de una 
persona, cuando la providencia judicial (i) no da cuenta de los hechos 
y los argumentos traídos por los sujetos vinculados al proceso, 
particularmente cuando resultan esenciales para el sentido de la 
decisión (ii) no justifica el motivo por el cual se abstiene de 
pronunciarse sobre ciertos temas o (iii) los despacha de manera 
insuficiente, bajo consideraciones retóricas o en conjeturas carentes 
de sustento probatorio o jurídico alguno. 

 
3.2.1 FALTA DE MOTIVACIÓN POR NO ANALIZAR EL DAÑO ESPECIAL 
 
En desarrollo y respeto del artículo 90 de la Constitución Política y de la 
sentencia SU-072 de 2018, todo daño antijurídico, sin importar las 
características que tenga, ocasiona la responsabilidad del Estado. Es por ello 
que el Juez y el Tribunal, debieron analizar primero, la medida de 
aseguramiento y su imposición (falla del servicio) y posteriormente, en caso de 
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descartar la falla, debieron revisar la configuración de un daño especial, pero 
ello no tuvo lugar. 6 
 
El Consejo de Estado, en el reciente fallo de tutela proferido el 17 de enero de 
2022 por el Magistrado ponente Martín Bermúdez Muñoz, señaló: 
 

11.1.- Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 90 de la Carta 
Política, el cual establece que el Estado debe responder patrimonialmente 
por los daños antijurídicos que le sean imputables. Resulta lógico afirmar 
que el análisis sobre la antijuridicidad del daño no puede agotarse en el 
estudio de la falla del servicio cuando de este se deduce que la 
Administración obró adecuadamente, pues existen casos en los que, aún 
cuando el Estado actuó correctamente, debe reparar a quien sufrió un 
daño especial, anormal o antijurídico. En otras palabras, cuando un juez 
estudia un caso desde la óptica de la falla del servicio y encuentra que la 
administración no erró, no puede descartar la existencia de un daño 
antijurídico cuya reparación sea exigible por mandato constitucional. Por 
consiguiente, para la Sala es claro que, si se desestima la presencia de una 
falla, es necesario evaluar si existe daño especial (para garantizar el 
cumplimiento del artículo 90 superior). 
 
11.2.- La Sala observa que a esto se refirió la Corte Constitucional –en la 
sentencia SU072 de 2018– cuando estableció que el juez de la 
responsabilidad debe estudiar la falla del servicio como título de 
imputación preferente, pero no único, pues debe acudir a los títulos 
residuales cuando el régimen de falla en el servicio no es suficiente para 
resolver una determinada situación (esto es, cuando no puede satisfacer 
la directriz constitucional de resarcir todo daño que sea antijurídico). En 
palabras de la Corte: 
 
La falla en el servicio es el título de imputación preferente, y que los otros 
dos títulos —el riesgo excepcional y el daño especial— son residuales, esto 
es, a ellos se acude cuando el régimen subjetivo no es suficiente para 
resolver una determinada situación. 
 
(…) Lo anterior significa que los adjetivos usados por la Corte [en la C-037 
de 1996] definen la actuación judicial, no el título de imputación (falla del 
servicio, daño especial o riesgo excepcional), esto es, aunque aquellos 
parecieran inscribir la conclusión de la Corte en un régimen de 
responsabilidad subjetivo; entenderlo así no sería más que un juicio 
apriorístico e insular respecto del compendio jurisprudencial que gravita 
en torno del entendimiento del artículo 68 de la Ley 270 de 1996, en tanto, 
debe reiterarse, la Corte estableció una base de interpretación: la 
responsabilidad por actividad judicial depende exclusivamente del 
artículo 90 de la Constitución, el cual no establece un título de imputación 
definitivo, al haberse limitado a señalar que el Estado responderá por los 
daños antijurídicos que se le hubieren causado a los particulares>> 

                                                           
6 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B. Radicación No. 50001-23-31-000-2006-00812- 01(39626). 4 

de junio de 2019 C.P: Alberto Montaña Plata. 
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11.3.- Cabe aclarar que esta metodología ha sido aplicada por esta 
Subsección en diversas ocasiones; por ejemplo, en sentencia del 8 de mayo 
de 20208 se determinó lo siguiente: <>.  
 
Atendiendo a lo afirmado por la Corte Constitucional en sentencias C-027 
de 1996 y SU072 de 2018 estima que la metodología adecuada para 
abordar el estudio de responsabilidad en los casos de privación injusta de 
la libertad debe hacerse de la siguiente manera: 1. En primer lugar, se 
identifica la existencia del daño, esto es, debe estar probada la privación 
de la libertad del accionante; 2. En segundo lugar se analiza la legalidad 
de la medida de privación de la libertad bajo una óptica subjetiva, esto es, 
se estudia si esta se ajustó o no (falla del servicio) a los parámetros dados 
por el ordenamiento constitucional y legal para decretar la restricción de 
la libertad, tanto en sus motivos de derecho como de hecho. 3. En tercer 
lugar, y solo en el caso de no probarse la existencia de una falla en el 
servicio, la responsabilidad se analiza bajo un régimen objetivo (daño 
especial)>>. 
 

Es entonces necesario que, bajo el amparo de la acción de tutela, se ordene a 
ambas Instancias, Juzgado y Tribunal Administrativo de Antioquia, realizar 
nuevamente el análisis del caso, estableciendo la valoración del daño especial 
sufrido por el demandante y sus familiares con su captura, sin que la medida 
de aseguramiento se encontrase sustentada en elementos de conocimiento que 
resultaren reales. 
 
3.2.2. FALTA DE MOTIVACIÓN, YA QUE EL JUEZ Y TRIBUNAL NO REALIZAN 
ANÁLISIS O PRONUNCIAMIENTO EN LOS CONSIDERANDOS ACERCA DE 
LAS PRUEBAS QUE DABAN CUENTA DE LA INOCENCIA DEL DEMANDANTE.  
 
Las sentencias judiciales administrativas no contienen en sus decisiones, 
reflexión alguna sobre la falta de veracidad en las pruebas aportadas y las 
enunciadas, pero no aportadas por parte de la Fiscalía General en el proceso 
penal, argumento principal por parte del Juez Natural –Penal- que lo llevaron 
a concluir, que la Fiscalía General, teniendo la carga de la prueba, no logró 
probar la plena responsabilidad del señor Yovany Andrei Muñoz Montoya. Esa 
omisión por parte del Juez y Tribunal, configura UNA DECISIÓN JUDICIAL SIN 
MOTIVACIÓN. 
 
Las pruebas relacionadas en el fallo penal y sobre las cuales el Juez 
Administrativo y el Tribunal, no se pronunciaron son las siguientes: 
 

-Al señor Muñoz Montoya el día de su captura no le decomisaron armas ni 
sustancias estupefacientes, los investigadores líderes de la investigación así 
lo confirmaron, ninguno de los capturados con él ese 20 de diciembre de 
2012 lo señalan como miembro de las FARC que comercializaba con armas 
o droga, existen registros de interceptaciones telefónicas, pero no hubo un 
cotejo de voz, para establecer que una de las voces que se escucharon en las 
interceptaciones telefónicas era la del señor Yovani Andrei Muñoz Montoya, 
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así lo corrobora el investigador Jhon Henry Lozano Henao, quien adujo no 
saber los motivos por los cuales no se realizó esa actividad investigativa.  
 
-No hubo en el juicio el algoritmo HASH lo que impide tener plena 
autenticidad de las interceptaciones.  
 
- Uno de los testigos, el señor Ovidio de Jesús Jaramillo Bedoya, responsable 
de la sustancia estupefaciente hallada el 25 de julio de 2012, no 
responsabilizó a Yovani Andrei en el transporte de la misma, no existe 
prueba de incautación o documento que vincule a Muñoz Montoya con los 
números telefónicos interceptados.  
-La prueba testimonial de los miembros del ejército no vinculan al 
interceptado como integrante de la red de apoyo de las FARC.  
 
-De las interceptaciones telefónicas no se desprendió una captura en 
flagrancia.  
 
-La individualización de Yovani Andrei Muñoz Montoya se demoró mucho 
tiempo, no se profundizó en aspectos que se trataba de otra persona.  
 
-Hubo subjetividad de las transliteraciones de las llamadas por parte de los 
investigadores, cuando la sinopsis escribía Yovani, sin ser mencionado.  

 
El Juzgado y el Tribunal solo mencionaron las falencias en cuanto a la falta 
de actividad investigativa en búsqueda selectiva en base de datos de las 
empresas telefónicas celular, que certificaran que el señor Muñoz Montoya 
fuese el titular o suscriptor de una de las líneas interceptadas. 
 
-Se decomisaron celulares al procesado, pero no se examinaron, para 
determinar que correspondieran al señor Yovani Andrei Muñoz Montoya los 
abonados interceptados 3206893804 y 3217640840, es decir, se quedaron 
sin identificar completamente los celulares, las llamadas entrantes y 
salientes, mensajes de texto, los contactos, etc. 

 
Sumado a lo anterior, es de advertir que, en el expediente penal, no obran más 
declaraciones que sean contradictorias y que puedan llevar a un juicio de 
reproche en contra del señor Yovany Andrei, lo que advierte que, hubo una 
decisión judicial sin motivación, pues no se valoraron los testimonios 
rendidos, el primero de ellos el del señor Ovidio de Jesús Jaramillo Bedoya y el 
de los miembros del ejército que en ningún momento lo vincularon como 
integrante de la red de apoyo de las FARC.  
 
En este sentido, es evidente que, por parte de las instancias administrativas, 
no se examinaron en su integridad, los argumentos del Juez Penal, ni los 
contenidos en la demanda, ni en los alegatos de conclusión, pues no 
verificaron, ni plasmaron en su análisis o considerandos, las deficiencias en las 
pruebas aportadas por parte de la Fiscalía General, para señalar, por qué 
otorgaba más credibilidad a una y le restaba credibilidad a otras, situación que 
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debe hacer parte de una verdadera valoración y motivación de la parte 
probatoria del proceso.  
 
Es necesario Señores Consejeros, que la decisión que se emita nuevamente por 
la justicia Contenciosa Administrativa, tenga un análisis integral del material 
probatorio y que dicho análisis se materialice en los considerandos o 
motivaciones de la decisión, lo cual permita tener conclusiones acertadas 
acerca de la responsabilidad que le es atribuible a las entidades demandadas 
en el proceso con medio de control de reparación directa. 
 
3.3  VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN. 
 
La violación directa a la Constitución como causal específica de procedibilidad 
de la acción de tutela contra providencias judiciales, ha sido desarrollada por 
la Corte Constitucional de la siguiente manera: 
 

“Esta causal de procedencia encuentra fundamento en el actual modelo 
constitucional, en el cual se le otorga valor normativo a los preceptos 
superiores, de modo tal que sus mandatos y previsiones son de aplicación 
directa por las distintas autoridades públicas y, en determinados eventos, 
por los particulares7. Por lo anterior, este Tribunal ha sostenido que 
resulta plenamente factible que una decisión judicial pueda cuestionarse 
a través de la acción de tutela cuando desconoce o aplica indebida e 
irrazonablemente tales postulados”8. 

 
Esto se puede materializar en los casos concretos cuando el juez actúa de una 
de dos maneras: 
 “(i) Deja de aplicar una disposición ius fundamental a un caso concreto, 

por ejemplo “(a) cuando en la solución del caso se dejó de interpretar y 
aplicar una disposición legal de conformidad con el precedente 
constitucional, (b) cuando se trata de un derecho fundamental de 
aplicación inmediata9 y (c) cuando el juez en sus resoluciones vulneró 
derechos fundamentales y no tuvo en cuenta el principio de 
interpretación conforme con la Constitución10. 
 
(ii) Aplica la ley al margen de los dictados de la Carta Política, 
desconociendo que de conformidad con su artículo 4º “la Constitución es 
norma de normas”, por lo que en caso de incompatibilidad entre la ella 
(sic) y la ley u otra norma jurídica “se aplicarán las disposiciones 
constitucionales”11. 

 
El presente caso se enmarca en el evento (i); es decir, tanto el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Medellín, como la Sala de Decisión Oral del 
                                                           
7 CCONS, SU-198/2013, L. E. Vargas Silva. 
8 CCONS, T-031/2016, L. G. Guerrero Pérez. Cfr. CCONS, T-555/2009, L. E. Vargas Silva. 
9 Cfr. CCONS, T-765/1998, J. G. Hernández Galindo. 
10 Cfr. CCONS, T-199/2005, M. G. Monroy Cabra; CCONS, T-590/2009, L. E. Vargas Silva; CCONS, T-809/2010, 
J. C. Henao Pérez. 
11 CCONS, T-031/2016, L. G. Guerrero Pérez. Cfr. CCONS, T-522/2011, M. J. Cepeda Espinosa. 
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Tribunal Contencioso Administrativo, Magistrado Ponente Rafael Darío 
Restrepo Quijano, dejó de aplicar una disposición constitucional, que tiene el 
rango de derecho fundamental, al resolver el problema jurídico que se le 
sometió, el derecho al debido proceso, reevaluando la conducta que en sede 
penal se investigó y se resolvió a favor del procesado, en el que se le ABSUELVE 
mediante una providencia que quedó debidamente ejecutoriada. 
 
LAS INSTANCIAS VULNERARON EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA DEL ACCIONANTE  
 
El artículo 29 de la Constitución Nacional, establece: 
 ““El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales…” 
 
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva 
o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva 
o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya 
declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la 
defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 
contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por 
el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del 
debido proceso. (negrillas propias). 
 
En la decisión objeto de tutela, se entra a evaluar el compromiso penal sobre la 
conducta investigada, analizando una conducta que ya fue analizada por la 
jurisdicción penal, es decir, decisión en favor del Yovany Andrei Muñoz, que ya 
se encuentra ejecutoriada y que la jurisdicción contenciosa no podía analizar 
de nuevo, indicando de manera arbitraria la culpa exclusiva de la víctima, 
emitiendo un juicio de la órbita penal, sobre los hechos investigados y ya 
decididos, tratando de desvirtuar la presunción de inocencia que le revestía y 
que no fue desvirtuada por la jurisdicción penal, sobreponiéndose a los 
derechos fundamentales consagrados en la Carta Política, debido a que, las 
instancias decidieron negar las pretensiones de la demanda, por haber 
encontrado probada la culpa exclusiva del actor, sin considerar que la 
sentencia penal lo haya absuelto.  
 
Esta conducta reviste una violación flagrante a los derechos del debido proceso 
(non bis in ídem y presunción de inocencia), tratando de desvirtuar, además, 
las decisiones penales en el juicio adelantado, es decir era un estatus jurídico 
ya consolidado con fuerza de cosa juzgada. 
 
El Juez Administrativo debe de analizar los presupuestos de la responsabilidad 
del Estado, sin entrar a cambiar o alterar la condición jurídica de manera 
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arbitraria y sin participar de manera directa en el juicio, pues ya es un ente que 
está observando y reevaluando un proceso que ya fue finalizado. 
 
Las decisiones de primera y segunda instancia, van en contravía con el 
principio de presunción de inocencia y con el derecho fundamental al debido 
proceso, puesto que se está valorando conductas de competencia exclusiva del 
juez penal, quien ya había tomado la decisión previo análisis probatorio, de 
absolverlo de todos los delitos imputados. Si un juez penal ya había establecido, 
que el señor Yovany Andrei, era inocente, por cuanto la Fiscalía General no 
logró probar su responsabilidad, no es congruente que el juez de lo contencioso 
administrativo, evalúe nuevamente dicha conducta y determine que la 
privación de su libertad está justificada, ya que estaría evadiendo las 
competencias de otras jurisdicciones, desconociendo la decisión penal que 
absolvió a la accionante, toda vez que, lo está tratando como culpable, cuando 
ya fue declarado inocente. 
 
El DEBIDO PROCESO, es todo un conjunto de garantías que protegen a las 
personas, buscando a través de éste, la realización del valor justicia, esto es, 
valorando las pruebas en su contexto y no desechándolas sin justificación 
alguna. 
  
Las Instancias Judiciales, Juzgado Cuarto Administrativo y la Sala de Decisión 
Oral del Tribunal Administrativo de Antioquia, viajó por el camino más 
sencillo, denegando el reconocimiento de los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales solicitados, acogiendo unas pruebas y dejando de lado 
otras, sin razón alguna, pasando por encima de lo prescrito en el artículo 164 
del C.G.P, el cual, sin duda alguna, es un postulado fundamental de la garantía 
constitucional del debido proceso y violentando también el artículo 176 
Ibídem, que le exige al fallador, el examen crítico de las pruebas y los 
razonamientos legales, exponiéndolos con brevedad y precisión en la 
sentencia.  
 
Pero resulta que, la acción de tutela contra las vías de hecho judiciales en 
primer término, busca garantizar el respeto al debido proceso y el derecho de 
acceso a la justicia. Gracias a estos derechos medulares, toda persona puede 
acudir ante un juez en busca de obtener una resolución ajustada a derecho y 
dictada con el respeto de los ritos y las garantías constitucionales previstos en 
la Constitución y en la Ley. Se articula a través de las normas citadas un derecho 
público subjetivo a la jurisdicción o tutela judicial, que no consiste 
propiamente en satisfacer la pretensión que se contiene en la demanda o en su 
contestación, sino, a que se abra un proceso y a que la sentencia se dicte con 
estricta sujeción a la ley y a las garantías procesales y constitucionales. Este 
control mediante la vía de hecho, es un instrumento para enfrentar y someter 
a la arbitrariedad judicial.  
 
Los Derechos al Debido Proceso, al acceso a la administración de justicia, como 
criterio de interpretación, son inherentes al Estado Social de Derecho y 
necesarios para logar la paz pública.  
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El non bis in ídem es un derecho que ha sido consagrado en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia, están en el Pacto Internacional de 
Derechos de 1966 que en su artículo 14 numeral 7 en el marco de los principios 
procesales que establece “nadie podrá ser juzgado mi sancionado por un delito 
por el cual haya sido ya condenado o absuelto por sentencia firme de acuerdo con 
la ley o el procedimiento penal de cada país” y la Convención Americana sobre 
derechos humanos de 1969,  también  llamada pacto de San José, contentiva 
del non bis in ídem entre las garantías judiciales del artículo 8 números 4º al 
indicarlo como “el derecho a que el inculpado absuelto por una sentencia firme 
no podrá ser sometido a juicio por los mismos hechos”. 
 
Existe un gran desarrollo legal sobre estos principios, 
 
Artículo 3 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento y de lo Contencioso 
Administrativo: 
 
Principios: 
 
(…) En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. 
 
En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los 
principios de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de 
inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in idem. 
 
Por su parte la ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal: artículo 21, 
establece: 
 
La persona cuya situación jurídica haya sido definida por sentencia ejecutoriada 
o providencia que tenga la misma fuerza vinculante, no será sometida a nueva 
investigación o juzgamiento por los mismos hechos, salvo que la decisión 
haya sido obtenida mediante fraude o violencia, o en casos de violaciones a los 
derechos humanos o infracciones graves al Derecho Internacional Humanitario, 
que se establezcan mediante decisión de una instancia internacional de 
supervisión y control de derechos humanos, respecto de la cual el Estado 
colombiano ha aceptado formalmente la competencia (negrillas propias). 
 
En igual sentido el ARTÍCULO 192. COSA JUZGADA. El procesado, condenado o 
absuelto mediante sentencia ejecutoriada, o en providencia que tenga la misma 
fuerza vinculante, no será sometido a nuevo proceso por el mismo hecho, salvo 
las excepciones legales previstas respecto de la acción de revisión. 
 
La decisión del Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Medellín y la 
Sala de Decisión Oral, Magistrado Ponente Rafael Darío Restrepo Quijano, 
va en contravía del artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, por 
cuanto no es posible, la existencia de un debido proceso, cuando el juzgador 
sustenta la decisión, omitiendo un fallo en el ámbito penal, prueba 
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recaudada en el proceso administrativo, que absuelve al señor Yovany 
Andrei y donde se valoraron pruebas, las que conllevaron a tomar la 
decisión, argumentando lo siguiente:  
 «… En esta etapa procesal, no podemos hablar de probabilidad, sino de 

certeza, tal como lo demanda la norma rectora establecida en el artículo 
7 de la ley 906 de 2004, es imperativo que para proferir sentencia 
condenatoria, deberá existir convencimiento de la responsabilidad más 
allá de toda duda, aunado a lo anterior el artículo 381 de la misma obra, 
demanda: “Para condenar se requiere el conocimiento más allá de toda 
duda, acerca del delito y de la responsabilidad penal del acusado, 
fundado en las pruebas debatidas en el juicio”, es por lo anterior, que este 
funcionario al evidenciarse una duda insalvable que debe ser resuelta en 
favor del procesado, debe dar aplicación al artículo 7 del C.P.P. 
“Presunción de inocencia e in dubio pro reo. Toda persona se presume 
inocente y debe ser tratada como tal, mientras no quede en firme decisión 
judicial definitiva sobre su responsabilidad penal”, en consecuencia 
corresponderá al órgano de persecución penal, la carga de la prueba 
acerca de la responsabilidad penal, la duda que se presente, se resolverá 
en favor del procesado, por lo que se anuncia que el sentido del fallo 
dentro de esta causa, será de carácter absolutorio a favor del señor 
Yovani Andrei Muñoz Montoya con cédula 71.398.283 de Caldas, por las 
conductas punibles por las que fue acusado, esto es, tráfico, fabricación o 
porte de estupefacientes agravado, artículo 376 inciso 1 y 384 numeral 3 
del código penal y concierto para delinquir agravado, artículo 340 inciso 
2 del código penal».  

 
La decisión del Ad-quo y del Ad-quem, desde ningún punto de vista legal, NO 
es acertada y, por el contrario, vulnera todos los derechos sustanciales y 
procesales que tiene la parte demandante a que el asunto se resuelva de 
manera acertada de las probanzas del expediente. Esta decisión se constituye, 
atendiendo las graves falencias de la función judicial, en una verdadera VIA DE 
HECHO, por lo que entonces deberá ajustarse en derecho y volverse a tomar, 
acogiendo en su valor legal, todas las pruebas recaudadas en este proceso, a fin 
de generar un nuevo pronunciamiento que pueda considerarse justo. 
 
De conformidad con lo señalado anteriormente, cuando se verifica que se 
valoraron integralmente las pruebas allegadas al proceso de reparación 
directa No. 05001333300420170058700 y 01, se advierte la configuración del 
defecto fáctico, decisión judicial sin motivación, lo que conlleva a la violación 
fragante de la Constitución Nacional, ya que los funcionarios judiciales no se 
detuvieron a analizar, si hubo deficiencias en las pruebas aportadas por parte 
de la Fiscalía General de la Nación.  
 

3. CONCLUSIÓN 
 
Honorables Consejeros de Estado, la Presunción de Inocencia, principio 
constitucional, que cobija al hoy demandante, la cual queda incólume cuando 
es declarado inocente en un proceso penal, se está viendo afectada, mediante 
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la aplicación de una figura jurídica como es la Culpa Exclusiva de Victima, lo 
cual está vulnerando la Seguridad Jurídica y el derecho a un Debido Proceso. 
Ambas instancias, de manera arbitraria, desconocen un fallo en el ámbito 
penal, donde ya había sido analizadas todas las pruebas, y el hoy demandante 
había sido declarado inocente, pero que aún así, se emite un fallo librando de 
toda responsabilidad Patrimonial y Extrapatrimonial al Estado, yendo en 
contravía de los intereses de los accionantes, porque se está desconociendo el 
acceso a una Reparación Integral de Daños y Perjuicios. 
 
Con la decisión del Juzgado Cuarto Administrativo de Circuito de Medellín y la 
Sala de Oralidad de Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, siendo 
su Magistrado Ponente el Doctor RAFAEL DARIO RESTREPO QUIJANO, 
incurrió en una violación sustancial al debido proceso, al no valorar la 
totalidad de las pruebas presentes en el expediente, que llevaban a concluir 
que se había causado un daño antijurídico al señor Yovany Andrei y los demás 
miembros de su familia, por la privación injusta de su libertad, configurando 
una VIA DE HECHO, ya que se están desconociendo derechos fundamentales, 
entre ellos, el Derecho a la igualdad, al debido proceso y el derecho a la justicia.   
 
La valoración de la conducta del implicado, es competencia exclusiva del juez 
penal, de lo contrario se estarían invadiendo competencias de otras 
jurisdicciones. 
 
Esta actuación de los falladores, son violatorias al debido proceso, vulnera el 
derecho a la justicia, el derecho a la reparación integral de todos los integrantes 
de la familia, lo que la hace arbitraria y, por ende, una típica vía de hecho 
controlable mediante la presente acción de tutela.  
 
Tal como lo dijo el Doctor NARANJO MESA, no es la apariencia de una decisión, 
sino su contenido, lo que amerita la intangibilidad constitucionalmente 
conferida a la autonomía funcional del juez. Hay que distinguir entre 
PROVIDENCIAS JUDICIALES y las VÍAS DE HECHO. Las primeras son 
invulnerables a la acción de tutela en cuanto corresponden al ejercicio 
autónomo de la decisión judicial y respecto de las cuales existen, dentro del 
respectivo proceso, los medios de defensa judiciales establecidos por el 
ordenamiento jurídico. Las segundas son apariencias de providencias 
judiciales que vulneran los derechos básicos de las personas. De suerte que la 
violación de la Constitución Política por parte de la autoridad judicial puede 
ser atacada mediante la acción de tutela.12 
 
Resulta entonces necesaria, conducente y proporcional la intervención del Juez 
Constitucional para subsanar los yerros en la sentencia y garantizar el respeto 
de la Constitución Política de Colombia. Esta es la razón básica por la que acudo 
a este mecanismo de protección, pues los planteamientos que se hicieron en el 
escrito de alegatos de conclusión, en el medio de control de reparación directa, 
donde se dejó plasmado todas las deficiencias probatorias, no hicieron eco en 

                                                           

12 Sentencia T-368 de 1993.  
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la Decisión, a pesar de encontrarse plenamente probado el daño antijurídico y 
la falla en el servicio. 
 
Honorables Consejeros de Estado, la sentencia impugnada adolece de graves 
yerros determinados por un miramiento desconectado de los elementos de 
prueba y decimos desconectados, porque analizó algunos, dejó de analizar 
otros, no dio crédito a unas pruebas, por tal razón, las Instancias no fueron 
coherentes y acertadas su labor judicial, pues con las falencias de los 
planteamientos, resolvieron de manera arbitraria un asunto que estaba ya 
definido en el área Penal, cual fue, la de absolver al señor YOVANI ANDREI 
MUÑOZ MONTOYA de los delitos de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO y CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, 
disponiendo la libertad inmediata e incondicional.  
 

4. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 
En virtud de la actuación surtida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Medellín y la Sala de Decisión Oral del Tribunal Contencioso 
Administrativo. Magistrado Ponente: Rafael Darío Restrepo Quijano, 
considero que se ha vulnerado el Derecho Sustancial al DEBIDO PROCESO 
como requisito de procedibilidad contra sentencia judicial por Defectos 
Fácticos, Decisión sin Motivación, Presunción de Inocencia y Violación Directa 
de la Constitución Nacional.  
 

5. PRETENSIONES 
 
Por lo anterior, solicito:  
 
5.1 Se proteja los derechos fundamentales del DEBIDO PROCESO y EL 
ACCESO A LA JUSTICIA de los accionantes YOVANY ANDREI MUÑOZ 
MONTOYA, MARÍA ELENA MONTOYA DE MUÑOZ, CARLOS EMILIO MUÑOZ 
MUÑOZ, FLORA MARÍA GARCÍA, BEATRIZ ELENA MUÑOZ MONTOYA, ISAAC 
VANEGAS MUÑOZ, MARÍA JOSÉ DÍAZ MUÑOZ, CARLOS ALBERTO MUÑOZ 
MONTOYA, MARÍA ALEJANDRA ACEVEDO MUÑOZ, GLADYS PATRICIA 
MUÑOZ MONTOYA, NATALIA ANDREA MONCADA MUÑOZ, GLORIA AMPARO 
MUÑOZ MONTOYA, JUAN PABLO ECHEVERRI MUÑOZ, LAURA CRISTINA 
ACEVEDO MUÑOZ, GIRLESA ANDREA RAMÍREZ USME, LUISA FERNANDA 
ACEVEDO MUÑOZ y CRISTIAN CAMILO MONCADA MUÑOZ, desconocidos por 
el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Medellín y la Sala de 
Decisión Oral del Tribunal Contencioso Administrativo M.P. Rafael Darío 
Restrepo Quijano.  
 
5.2  Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efectos las sentencias 
proferidas dentro del proceso con radicado No 05001333300420170058700 
de fechas 31 de marzo de 2020, notificada por correo electrónico el 03 de junio 
del mismo año y la calendada 18 de noviembre de 2021, notificado por correo 
electrónico el 23 de noviembre de 2021, ordenando valorar todas las pruebas 
aportadas por la Fiscalía General de la Nación,  haciendo un análisis completo 
y en conjunto de todo el material probatorio que reposa en el Expediente Penal 
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y Administrativo, respecto de los títulos de falla y subsidiariamente la 
valoración del daño especial, emitiendo una nueva sentencia que en derecho 
corresponda, previa valoración de la totalidad de las pruebas (Proceso Penal) 
y garantizando el respecto del principio de presunción de inocencia del señor 
YOVANY ANDREI MUÑOZ MONTOYA.  
 

6. PRUEBAS APORTADAS 
 
6.1 Copia de la acción de Tutela.  
 
6.2 Copia de la Sentencia de Primera emitida por el Juzgado Veinticuatro 
Administrativo del Circuito de Medellín en la que se profirió fallo NEGANDO 
las pretensiones de la demanda. 
 
6.3 Copia de la Sentencia de Segunda Instancia emitida por la Sala de Decisión 
Oral Contencioso Administrativo, Magistrado Ponente: RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO en la que confirma la sentencia proferida por el juzgado 
Cuarto Administrativo oral del Circuito de Medellín del 31 de marzo de 2020.  
 
6.4 Sentencia N 083. Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de 
Antioquia CUI 1100162000002013-00007. 
  
6.5 Copia de los audios penales con las distintas audiencias celebradas en el 
proceso penal. Una vez sea repartido el proceso se enviarán por correo Físico, 
por cuanto el tamaño no permite enviarlo por correo electrónico. 
 
6.6 Poder debidamente otorgado por cada uno de los Demandantes.  
 
 

7. PRUEBA A SOLICITAR 
 
Para demostración de los hechos objeto de la presente Acción Constitucional, 
solicito con todo respeto se oficie al Tribunal Contencioso Administrativo de 
Antioquia para que remitan el expediente completo del proceso, identificado 
con el Radicado N° 05001333300420170058701. Magistrada Ponente: Rafael 
Darío Restrepo Quijano, Sala de Decisión Oral.  
 
 

8. COMPETENCIA 
 
La competencia de esta acción Constitucional está radicada en los Honorables 
Consejeros de Estado, en tanto la providencia fue emitida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Medellín en primera Instancia y por el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, Sala de Oralidad, en Segunda Instancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 1 del decreto 1382 
de 2000 y el artículo 86 de la Constitución Política.  
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9. NOTIFICACIÓN 

 
A los Accionados:  
 
Fiscalía General de la Nación: Avenida Calle 24 No. 52 – 01, en la Ciudad de 
Bogotá. Correo electrónico:  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 
Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura-: Calle 12 No. 7 – 65. Palacio 
de Justicia, en la Ciudad de Bogotá. Correo 
electrónico:  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co.  
 
La suscrita y el accionante: Carrera 48 N° 16 Sur 86. Oficina 505. Edificio Plex 
Corporativo de la ciudad de Medellín. Correo electrónico: 
abogadoslyl@gmail.com Teléfono: 312 721 94 36.   
 
Juzgado 4 Administrativo de Oralidad en la Calle 42 No. 48-55 Edificio Atlas de 
Medellín. 
 
La Sala de Decisión Oral del Tribunal Contencioso Administrativo M.P. Rafael 
Darío Restrepo Quijano, en la Calle 42 No. 48-55 Edificio Atlas de Medellín. 
 

10. JURAMENTO 
 
Manifiesto que no se ha incoado otra ACCIÓN DE TUTELA fundada en los 
mismos hechos y pretensiones ante ninguna autoridad competente. 
 

11. ANEXOS 
 
11.1 Poderes otorgados por los accionantes al suscrito abogado. 
 
11.2 Los documentos relacionados en el capítulo de PRUEBAS APORTADAS. 
  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS LONDOÑO MARULANDA 
C.C. 3.399.905 de Envigado 
T.P. 147.728 del C.S.J. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA 
SUBSECCIÓN “C” 

 
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ÉLVER MUÑOZ BARRERA 

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación No: 25000-23-15-000-2022-00535-00.  
Medio de control: Acción de tutela. 
Demandante: Yovany Andrei Muñoz Montoya y otros. 
Demandados: Juzgado 4º Administrativo del Circuito Judicial de 

Medellín y Tribunal Administrativo de Antioquia.  
Asunto: Remite por regla de reparto al Consejo de Estado.  

 
Habiendo ingresado el 16 de mayo del año en curso la acción de tutela promovida por el 
señor YOVANY ANDREI MUÑOZ MONTOYA Y OTROS contra el JUZGADO 4º 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN y el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, procede el Despacho a estudiar si el reparto de 
aquella corresponde a esta Corporación.   
 

ANTECEDENTES 
 
El señor Yovany Andrei Muñoz Montoya y otros, actuando por medio de apoderado judicial, 
interpuso acción de tutela contra el Juzgado 4º Administrativo del Circuito Judicial de 
Medellín y el Tribunal Administrativo de Antioquia, encaminada a lograr la protección de sus 
derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de justicia (anexo 
2, expediente electrónico). 
 
Con la acción de tutela de referencia, la parte actora pretende, además del amparo a sus 
derechos fundamentales, lo siguiente:  
 

“5.2 Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efectos las sentencias 
proferidas dentro del proceso con radicado No 05001333300420170058700 de 
fechas 31 de marzo de 2020, notificada por correo electrónico el 03 de junio del 
mismo año y la calendada 18 de noviembre de 2021, notificado por correo 
electrónico el 23 de noviembre de 2021, ordenando valorar todas las pruebas 
aportadas por la Fiscalía General de la Nación, haciendo un análisis completo y 
en conjunto de todo el material probatorio que reposa en el Expediente Penal y 
Administrativo, respecto de los títulos de falla y subsidiariamente la valoración 
del daño especial, emitiendo una nueva sentencia que en derecho corresponda, 
previa valoración de la totalidad de las pruebas (Proceso Penal) y garantizando 
el respecto del principio de presunción de inocencia del señor YOVANY ANDREI 
MUÑOZ MONTOYA” (fls. 29 y 30, ib.).  

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero señalar que, en virtud del inciso 1º del parágrafo 3º del artículo 2.2.3.1.2.1. 
del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 333 de 2021, “las reglas 
de repartos previstas en este artículo no restringen el acceso a la administración de justicia. 
Las personas pueden interponer la acción de tutela ante cualquier juzgado, el cual tendrá 
la obligación de remitir el caso a la corporación judicial que corresponda”.  
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Así pues, de conformidad con lo señalado en el numeral 5º ib., “las acciones de tutela 
dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada”.  
 
Entonces, tomando en consideración las reglas contenidas en las normas señaladas y en 
atención a que la acción de tutela bajo análisis busca controvertir decisiones judiciales 
proferidas por el Juzgado 4º Administrativo del Circuito Judicial de Medellín y el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, le corresponde al Consejo de Estado conocer sobre el asunto, 
por ser el superior funcional de esa Corporación.   
 
En ese orden de ideas, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR que el reparto de la presente acción de tutela no corresponde al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría de la Sección Tercera, REMITIR el expediente a la Secretaría 
General del H. Consejo de Estado, para lo de su cargo. 
 
TERCERO: Notifíquese al interesado de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ÉLVER MUÑOZ BARRERA 
Magistrado 

 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta. 
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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 
 

MAGISTRADA PONENTE: ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación: 11001-03-15-000-2022-02701-00 
Demandantes: YOVANY ANDREI MUÑOZ MONTOYA Y OTROS 
Demandados: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA Y OTRO 
 
Temas:  Tutela contra providencia judicial   
 
AUTO INADMISORIO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Solicitud de amparo 
 
1. Con escrito recibido en el Despacho ponente el 19 de mayo de 20221, el abogado 
Carlos Andrés Londoño Marulanda, en nombre y representación de los señores 
Yovany Andrei Muñoz Montoya, María Elena Montoya de Muñoz, Carlos Emilio 
Muñoz Muñoz, Flora María García, Girlesa Andrea Ramírez Usme, Gloria Amparo 
Muñoz Montoya, Juan Pablo Echeverri Muñoz, Gladys Patricia Muñoz Montoya, 
Carlos Alberto Muñoz Montoya, Sandra Milena Muñoz Montoya, actuando en nombre 
propio y en representación de su hija Luciana Montoya Muñoz; José Miguel Montoya 
Muñoz, Beatriz Elena Muñoz Montoya actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo Isaac Vanegas Muñoz; María José Díaz Muñoz, Natalia 
Andrea Moncada Muñoz, Cristian Camilo Moncada Muñoz, Luisa Fernanda Acevedo 
Muñoz, Laura Cristina Acevedo Muñoz, María Alejandra Acevedo Muñoz, Valentina 
Acevedo Muñoz y Sebastián Muñoz Muñoz, instauró acción de tutela contra la Sala 
de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Antioquia y el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito Judicial de Medellín, con el fin de que sean amparados los 
derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la administración de 

justicia. 
 

2. Las mencionadas garantías constitucionales las consideró vulneradas con ocasión 
de la sentencia proferida el 18 de noviembre de 2021 por el Tribunal Administrativo 
de Antioquia, Sala de Decisión Oral, mediante la cual confirmó la providencia del 31 
de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Medellín, en la que se negaron las pretensiones de la demanda que, en 

 
1 De los anexos que acompañan a la tutela no se encuentra alguno que de cuenta de la fecha en que la tutela fue efectivamente 
radicada, dado que la demanda se presentó ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que a través de mensaje de 
datos del 16 de mayo de 2022, remitió el expediente al Consejo de Estado, invocando el inciso 1º del parágrafo 3º del artículo 
2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 333 de 2021.  
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ejercicio del medio de control de reparación directa, instauraron los tutelantes contra 
la Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía General de la 
Nación, proceso que se identificó con  el radicado N.º 05001-33-33-004-2017-00587-
00/01.  
 
1.2. Pretensiones 
 
3. Con base en lo anterior, la parte actora pidió:  
 

“5.1 Se proteja los derechos fundamentales del DEBIDO PROCESO y EL 
ACCESO A LA JUSTICIA de los accionantes YOVANY ANDREI MUÑOZ 
MONTOYA, MARÍA ELENA MONTOYA DE MUÑOZ, CARLOS EMILIO MUÑOZ 
MUÑOZ, FLORA MARÍA GARCÍA, BEATRIZ ELENA MUÑOZ MONTOYA, ISAAC 
VANEGAS MUÑOZ, MARÍA JOSÉ DÍAZ MUÑOZ, CARLOS ALBERTO MUÑOZ 
MONTOYA, MARÍA ALEJANDRA ACEVEDO MUÑOZ, GLADYS PATRICIA 
MUÑOZ MONTOYA, NATALIA ANDREA MONCADA MUÑOZ, GLORIA 
AMPARO MUÑOZ MONTOYA, JUAN PABLO ECHEVERRI MUÑOZ, LAURA 
CRISTINA ACEVEDO MUÑOZ, GIRLESA ANDREA RAMÍREZ USME, LUISA 
FERNANDA ACEVEDO MUÑOZ y CRISTIAN CAMILO MONCADA MUÑOZ, 
desconocidos por el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Medellín 
y la Sala de Decisión Oral del Tribunal Contencioso Administrativo M.P. Rafael 
Darío Restrepo Quijano.  
 
5.2 Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efectos las sentencias proferidas 
dentro del proceso con radicado No 05001333300420170058700 de fechas 31 de 
marzo de 2020, notificada por correo electrónico el 03 de junio del mismo año y la 
calendada 18 de noviembre de 2021, notificado por correo electrónico el 23 de 
noviembre de 2021, ordenando valorar todas las pruebas aportadas por la 
Fiscalía General de la Nación, haciendo un análisis completo y en conjunto de 
todo el material probatorio que reposa en el Expediente Penal y Administrativo, 
respecto de los títulos de falla y subsidiariamente la valoración del daño especial, 
emitiendo una nueva sentencia que en derecho corresponda, previa valoración 
de la totalidad de las pruebas (Proceso Penal) y garantizando el respecto del 
principio de presunción de inocencia del señor YOVANY ANDREI MUÑOZ 
MONTOYA”.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Competencia 
 
4. El Consejo de Estado es competente para conocer de la demanda presentada por 
el abogado Carlos Andrés Londoño Marulanda, en nombre y representación de el 
señor Yovany Andrei Muñoz Montoya y otros, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 86 de la Constitución Política, 37 del Decreto Ley 2591 de 1991 y el 
numeral 5° del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por los 
Decretos 1983 de 2017 y 333 de 2021. 
 
5. Lo anterior, por cuanto una de las autoridades judiciales contra las que se dirige la 
acción de tutela es el Tribunal Administrativo de Antioquia y, en tal sentido, debe 
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aplicarse el numeral 5° de la referida norma, por ser esta Corporación el superior 
funcional. 
 
6. Igualmente, este Despacho como integrante de la Sección Quinta de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, es competente para pronunciarse 
sobre la admisión de la demanda de tutela, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 
del Código General del Proceso, aplicable al trámite del vocativo de la referencia por 
la remisión establecida en el artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015. 
 
2.2. De la inadmisión en acciones de tutela 
 
7. La acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la Carta Política, es un 
mecanismo judicial de naturaleza excepcional, cuyo objetivo radica en la protección y 
defensa de los derechos fundamentales, cuando los mismos se ven amenazados o 
vulnerados por la acción u omisión de las autoridades o de los particulares en los 
casos expresamente señalados en la Constitución y la Ley. 
 
8. La especial categoría de estos derechos exige que el modelo procedimental de la 
tutela esté desprovisto de requisitos formales y ofrezca, de manera ágil una 
protección efectiva y oportuna al titular del derecho afectado, cuando no existan en el 
ordenamiento jurídico otros mecanismos de defensa que se puedan invocar. 
 
9. Así mismo, el artículo 172 del Decreto Ley 2591 de 1991 prevé la inadmisión de la 
demanda sólo cuando del contenido de la solicitud no sea posible determinar el 
hecho o razón que motiva la acción. 
 
2.3. Caso concreto 
 
10. De la revisión del expediente se encontró que, aunque el abogado Carlos Andrés 
Londoño Marulanda, aportó el poder que le confirieron los señores Yovany Andrei 
Muñoz Montoya, María Elena Montoya de Muñoz, Carlos Emilio Muñoz Muñoz, Flora María 
García, Girlesa Andrea Ramírez Usme, Gloria Amparo Muñoz Montoya, Juan Pablo 
Echeverri Muñoz, Gladys Patricia Muñoz Montoya, Carlos Alberto Muñoz Montoya, Sandra 
Milena Muñoz Montoya, actuando en nombre propio y en representación de su hija Luciana 
Montoya Muñoz; José Miguel Montoya Muñoz, Beatriz Elena Muñoz Montoya actuando en 
nombre propio y en representación de su hijo Isaac Vanegas Muñoz; María José Díaz 
Muñoz, Natalia Andrea Moncada Muñoz, Cristian Camilo Moncada Muñoz, Luisa Fernanda 
Acevedo Muñoz, Laura Cristina Acevedo Muñoz, María Alejandra Acevedo Muñoz, Valentina 
Acevedo Muñoz y Sebastián Muñoz Muñoz, lo cierto es que al revisar la introducción del 
escrito tutelar y el acápite de pretensiones, se observó que allí no fueron mencionadas todas 
las personas que le otorgaron poder para que los representara en esta acción constitucional.  
 

 
2 “ARTICULO 17. CORRECCION DE LA SOLICITUD. Si no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud de 
tutela se prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de tres días, los cuales deberán señalarse concretamente en 
la correspondiente providencia. Si no la corrigiere, la solicitud podrá ser rechazada de plano. 
Si la solicitud fuere verbal, el juez procederá a corregirla en el acto, con la información adicional que le proporcione el 
solicitante”. 
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11. Lo anterior, puesto que, en el líbelo introductorio no se hizo referencia a los 
señores Sebastián Muñoz Muñoz, Sandra Milena Muñoz Montoya, quien actúa en 
nombre propio y en representación de la menor Luciana Montoya Muñoz; José 
Miguel Montoya Muñoz y Valentina Acevedo Muñoz.   
 
12. En tal sentido, se inadmitirá la solicitud presentada ante esta Corporación con 
base en lo establecido en el artículo 17 del Decreto 2591 de 19913 y se le concederá 
el término perentorio e improrrogable de tres (3) días al señor Carlos Andrés 
Londoño Marulanda, para que i) precise en nombre y representación de quienes 
actúa en este mecanismo de amparo y; ii) corrija en tal sentido las súplicas de la 
demanda.  
 
13. El señor Carlos Andrés Londoño Marulanda deberá cumplir con la anterior 
exigencia, so pena de que se rechace la demanda, respecto de las personas que no 
fueron señaladas como parte accionante en el escrito de tutela.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales,  
 

RESUELVE 
 
INADMITIR la demanda de tutela del vocativo de la referencia, para que, en el 
término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, el señor Carlos Andrés Londoño Marulanda, i) precise en nombre y 
representación de quienes actúa en este mecanismo de amparo y; ii) corrija en tal 
sentido las súplicas de la demanda, lo anterior so pena de que se rechace respecto 
de las personas que no fueron señaladas como parte accionante en el escrito de 
tutela. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Magistrada 

  
 

 

 

 
3 Artículo 17.-Corrección de la solicitud. Si no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela se 
prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de tres días, los cuales deberán señalarse concretamente en la 
correspondiente providencia. Si no los corrigiere, la solicitud podrá ser rechazada de plano. // Si la solicitud fuere verbal, el juez 
procederá a corregirla en el acto, con la información adicional que le proporcione el solicitante. 
 



Señores    
CONSEJO DE ESTADO –SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –
SECCION QUINTA-  
ROCIO ARAUJO OÑATE –MAGISTRADA PONENTE-  
E.S.D.   
 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA   
RADICADO: 11001-03-15-000-2022-02701-00 
DEMANDANTE: YOVANY ANDREI MUÑOZ MONTOYA Y OTROS 
DEMANDADOS: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA Y OTROS 
ASUNTO:                CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS  
 
 
Carlos Andrés Londoño Marulanda, actuando como abogado en nombre y 
representación de los señores Yovany Andrei Muñoz Montoya y Otros, 
atendiendo al requerimiento hecho por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado, M.P.: Roció Araujo Oñate, a la que le asiste razón al exigir 
requisitos en la presente acción de tutela, por cuanto, se aportó poder por parte 
de alguno de los demandantes, pero no se hizo mención de ellos en la parte 
introductoria, ni en las pretensiones, por lo que es preciso aclarar mediante el 
presente escrito, que como apoderado judicial, represento de igual forma a los 
señores SANDRA MILENA MUÑOZ MONTOYA, quien actúa en nombre propio 
y en representación de sus hijos menores de edad, LUCIANA MONTOYA 
MUÑOZ y JOSÉ MIGUEL MONTOYA MUÑOZ, al igual que, VALENTINA 
ACEVEDO MUÑOZ y SEBASTIAN MUNOZ MUNOZ, para ejercer este amparo 
constitucional, buscando que se le tutelen los derechos vulnerados.  
 
Para dar cumplimiento a los requisitos exigidos por el Despacho y subsanar los 
yerros de la presente tutela, me permito precisar y corregir mediante el 
presente escrito, lo siguiente:   
 
i) PRECISAR EL NOMBRE Y REPRESENTACION DE QUIÉNES ACTUAN EN ESTE 
MECANISMO DE TUTELA.  
 
Manifiesto al despacho que al numeral 1.1. Petición de Amparo 
Constitucional se agregan en su totalidad los demandantes, personas 
vulneradas o amenazadas en sus derechos fundamentales, quienes actúan en 
representación del suscrito abogado, en el que incluyo a: Sandra Milena Muñoz 
Montoya, quien actúa en nombre propio y en representación de sus hijos 
menores de edad, Luciana Montoya Muñoz y José Miguel Montoya Muñoz, al 
igual que, Valentina Acevedo Muñoz y Sebastián Muñoz Muñoz.  
 
Por lo anterior, el numeral 1.1., queda de la siguiente forma:    
 
“1.1. Petición de Amparo Constitucional 
 
CARLOS ANDRES LONDOÑO MARULANDA, mayor de edad, con domicilio 
en la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
3.399.905 de Envigado y la Tarjeta Profesional N. 147.728 del C.S.J, abogado 
en ejercicio, de conformidad con el poder debidamente otorgado por los 



Señores YOVANY ANDREI MUÑOZ MONTOYA, MARÍA ELENA MONTOYA DE 
MUÑOZ, CARLOS EMILIO MUÑOZ MUÑOZ, FLORA MARÍA GARCÍA, BEATRIZ 
ELENA MUÑOZ MONTOYA, mayor de edad, actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor de edad ISAAC VANEGAS MUÑOZ, al igual 
que MARÍA JOSÉ DÍAZ MUÑOZ, mayor de edad, CARLOS ALBERTO MUÑOZ 
MONTOYA, MARÍA ALEJANDRA ACEVEDO MUÑOZ, GLADYS PATRICIA 
MUÑOZ MONTOYA, NATALIA ANDREA MONCADA MUÑOZ, GLORIA AMPARO 
MUÑOZ MONTOYA, JUAN PABLO ECHEVERRI MUÑOZ, LAURA CRISTINA 
ACEVEDO MUÑOZ, GIRLESA ANDREA RAMÍREZ USME, LUISA FERNANDA 
ACEVEDO MUÑOZ y CRISTIAN CAMILO MONCADA MUÑOZ, al igual que, 
SANDRA MILENA MUÑOZ MONTOYA, quien actúa en nombre propio y en 
representación de sus hijos menores de edad, LUCIANA MONTOYA MUÑOZ y 
JOSÉ MIGUEL MONTOYA MUÑOZ, como también, VALENTINA ACEVEDO 
MUÑOZ y SEBASTIAN MUÑOZ MUÑOZ, quienes actúan en su nombre como 
actores en el proceso declarativo, muy respetuosamente manifiesto a 
ustedes, que interpongo Acción Constitucional de Tutela, con el fin de que se 
protejan los derechos constitucionales fundamentales objeto de violación en 
primera instancia por el Juzgado Cuarto (4) Administrativo del Circuito de 
Medellín, Juez Ponente Evanny Martínez Correa, quien dictó sentencia el día 
31 de marzo de 2020, notificada por correo electrónico el 03 de junio del 
mismo año y en Segunda Instancia por la Sala de Decisión Oral Tribunal 
Contencioso Administrativo de Antioquia. Magistrado Ponente: Rafael Darío 
Restrepo Quijano, providencia calendada 18 de noviembre de 2021, 
notificado por correo electrónico el 23 de noviembre de 2021, de 
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con lo 
establecido en el numeral 2° del artículo 1° del  Decreto 1382 de 2000, por  
incurrir en violación sustancial al debido proceso por DEFECTO FACTICO por 
no haberse valorado pruebas debidamente solicitadas y recaudadas en el 
curso del proceso, específicamente la investigación penal, por tratarse la 
sentencia de una DECISIÓN SIN MOTIVACIÓN VALIDA y por VIOLACIÓN 
DIRECTA A LA CONSTITUCIÓN, las cuales se materializaron en las sentencias 
pronunciadas en el asunto de Reparación Directa, dentro del proceso 
Radicado N° 05001333300420170058700”. 

 
ii) CORREGIR EN TAL SENTIDO LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA:  
 
Debido a que se anexan en la tutela demandantes que igualmente otorgaron 
poder, para efectos de ser tenidos en cuenta en el momento de tutelar los 
derechos fundamentales que se están viendo afectados, las súplicas de la 
demanda, se corrigen de la siguiente forma:  
 

“5. PRETENSIONES 
 

Por lo anterior, solicito:  
 
5.1 Se proteja los derechos fundamentales del DEBIDO PROCESO y EL 
ACCESO A LA JUSTICIA de los accionantes YOVANY ANDREI MUÑOZ 
MONTOYA, MARÍA ELENA MONTOYA DE MUÑOZ, CARLOS EMILIO MUÑOZ 
MUÑOZ, FLORA MARÍA GARCÍA, BEATRIZ ELENA MUÑOZ MONTOYA, mayor 
de edad, actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor 



de edad ISAAC VANEGAS MUÑOZ, al igual que MARÍA JOSÉ DÍAZ MUÑOZ, 
mayor de edad, CARLOS ALBERTO MUÑOZ MONTOYA, MARÍA ALEJANDRA 
ACEVEDO MUÑOZ, GLADYS PATRICIA MUÑOZ MONTOYA, NATALIA 
ANDREA MONCADA MUÑOZ, GLORIA AMPARO MUÑOZ MONTOYA, JUAN 
PABLO ECHEVERRI MUÑOZ, LAURA CRISTINA ACEVEDO MUÑOZ, GIRLESA 
ANDREA RAMÍREZ USME, LUISA FERNANDA ACEVEDO MUÑOZ y CRISTIAN 
CAMILO MONCADA MUÑOZ, al igual que, SANDRA MILENA MUÑOZ 
MONTOYA, quien actúa en nombre propio y en representación de sus hijos 
menores de edad, LUCIANA MONTOYA MUÑOZ y JOSÉ MIGUEL MONTOYA 
MUÑOZ, como también, VALENTINA ACEVEDO MUÑOZ y SEBASTIAN 
MUÑOZ MUÑOZ, desconocidos por el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del 
Circuito de Medellín y la Sala de Decisión Oral del Tribunal Contencioso 
Administrativo M.P. Rafael Darío Restrepo Quijano.  
 
5.2 Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efectos las sentencias 
proferidas dentro del proceso con radicado No 05001333300420170058700 
de fechas 31 de marzo de 2020, notificada por correo electrónico el 03 de 
junio del mismo año y la calendada 18 de noviembre de 2021, notificado por 
correo electrónico el 23 de noviembre de 2021, ordenando valorar todas las 
pruebas aportadas por la Fiscalía General de la Nación,  haciendo un análisis 
completo y en conjunto de todo el material probatorio que reposa en el 
Expediente Penal y Administrativo, respecto de los títulos de falla y 
subsidiariamente la valoración del daño especial, emitiendo una nueva 
sentencia que en derecho corresponda, previa valoración de la totalidad de 
las pruebas (Proceso Penal) y garantizando el respecto del principio de 
presunción de inocencia del señor YOVANY ANDREI MUÑOZ MONTOYA”.  

  
En los anteriores términos, solicito a la Honorable Magistrada Ponente, admitir 
la presente acción de tutela y dar trámite procesal al respecto. 
 
Me permito aportar con este escrito, el PDF de la sentencia N 083 del Juzgado 
Primero Penal del Circuito Especializado de Antioquia CUI 
1100162000002013-00007, anunciado y enviado como prueba, pero que, al 
momento de verificar los documentos anexos, se observó que, no lo cargó el 
sistema de recepción de tutela.  
  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
CARLOS ANDRÉS LONDOÑO MARULANDA 
C.C. 3.399.905 de Envigado 
T.P. 147.728 del C.S.J. 






































































































































































